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DOCUMENTO I 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

 
 

1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN. 
 
 

1. De acuerdo a la regulación normativa que contienen los artículos 71 de 
la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en abrevia- 
turas, LUCyL) y 216 y siguientes de su Reglamento de desarrollo, aproba- 
do por Decreto 22/2.004, de 29 de enero (en abreviaturas, RUCyL) ―en   
la redacción vigente―, y demás preceptos concordantes que resultan 
de aplicación, se redacta el presente Proyecto de Normalización como 
instrumento para la delimitación y gestión urbanística de la actuación 
aislada de normalización de fincas correspondiente al ámbito definido 
al sitio de “El Carmen” para la ejecución de las determinaciones del 
Plan General de Ordenación Urbana (en abreviaturas, PGOUP) actua-
lmente en vigor, cuya situación se refleja en los planos de información res-
pectivos (PLANOS INF-1 a INF-3, ambos inclusive). 

 
2. El presente Proyecto de Normalización, denominado “El Carmen”, tiene 

por objeto adaptar las fincas afectadas a las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico a fin de que las parcelas resultantes alcancen la 
condición de solar, lo que justifica la presente actuación. 

 
Habida cuenta de la inadecuación de la configuración física de las par-
celas afectadas en relación con las determinaciones del PGOUP, es pre-
ciso proceder a la regularización de las mismas para adaptarlas a las 
exigencias del planeamiento, a través del presente Proyecto de Norma-
lización, que incluye la delimitación de la unidad de normalización. 
 
 

2. ANTECEDENTES. 
 

 
3. Por Orden FOM/950/2.007, de 22 de mayo, de la Consejería de Fomento 

de la Junta de Castilla y León —publicada en el Boletín Oficial de Casti- 
lla y León n.º 103, de 29 de mayo de 2.007 y en el Boletín Oficial de la Pro- 
vincia n.º 157, de 14 de agosto de 2.007—, se aprobó definitivamente la 
Revisión del PGOUP, que clasifica las fincas objeto de la presente actua- 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 2 

ción como suelo urbano consolidado, según puede comprobarse en los 
planos de ordenación O.2-41 y O.2-42 (PLANOS INF-4 e INF-5). 
  

 
3. BASES LEGALES DE LA ACTUACIÓN. 

 
 

4. El presente Proyecto de Normalización se redacta de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 71 de la LUCyL y 216 y siguientes del RUCyL, y 
demás preceptos concordantes que resultan de aplicación. 

 
5. El artículo 65.2 de la LUCyL, relativo a las modalidades de gestión urba-

nística, señala en este sentido que en suelo urbano consolidado, que es 
la clasificación que aquí nos corresponde, “… la gestión urbanística se 
efectuará mediante actuaciones aisladas, que se desarrollarán sobre 
las parcelas existentes o sobre agrupaciones de parcelas denominadas 
unidades de normalización, conforme al artículo 71”. 

 
Lo que se reitera en el artículo 188.1 del RUCyL, siendo requisito de la ges- 
tión urbanística que esté aprobado definitivamente el instrumento de 
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de los 

terrenos, que en el caso del suelo urbano consolidado, según lo dispues- 
to en el artículo 189.1.a) del RUCyL, es “… el instrumento de planeamien- 
to general en los ámbitos donde establezca la ordenación detallada, y 
un Estudio Detalle o un  Plan Especial en los demás ámbitos”. 
 
Requisito que se cumple en el presente caso, ya que, como puede com- 
probarse en los planos de ordenación O.2-41 y O.2-42 correspondientes  
a su situación (PLANOS INF-2, INF-4 e INF-5), la Revisión del PGOUP esta-
blece la ordenación detallada de los terrenos afectados, en el barrio de 
“El Carmen”, sin remisión a ninguna figura de planeamiento posterior, ya 
fuere un Plan Especial o Estudio de Detalle. 
 

6. Dicho esto, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 69.1.a) de la LUCyL, 
las actuaciones aisladas pueden tener por objeto “Completar o rehabili-
tar la urbanización de las parcelas de suelo urbano consolidado, a fin de 
que alcancen o recuperen la condición de solar, o bien edificar los sola-
res o rehabilitar las construcciones existentes en los mismos”, y que “A tal 
efecto, pueden desarrollarse, mediante gestión pública o privada: 

 
1.º Actuaciones de urbanización. 
2.º Actuaciones de normalización. 
3.º Actuaciones de urbanización y normalización”. 

 
Lo que se reitera en el artículo 210.a) del RUCyL, según el cual, “En suelo 
urbano consolidado pueden ejecutarse, mediante gestión publica o pri-
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vada, actuaciones aisladas de urbanización, normalización, rehabilita-
ción y regeneración, así como actuaciones aisladas que combinen el 
objeto y las características de cualquiera de las citadas”. 
 
Siendo preciso aquí, únicamente, una actuación de normalización para 
adaptar las parcelas comprendidas dentro del ámbito denominado “El 
Carmen” a las determinaciones del PGOUP a fin de que las parcelas re-
sultantes alcancen la condición de solar. 
 
Asumiendo los adjudicatarios de las parcelas resultantes de la normaliza-
ción, en los términos establecidos en el artículo 20.c).1º de la LUCyL, la 
ejecución de las obras precisas para completar los servicios urbanos y re- 
gularizar las vías públicas. Lo que se resolverá de forma simultánea a la 
edificación de cada una de las parcelas normalizadas, previa la ob-
tención de la licencia urbanística correspondiente, tal y como faculta el 
artículo 18.2 de la LUCyL. Con la solicitud de licencia urbanística, según 
lo dispuesto en el artículo 214 del RUCyL, se acompañará el proyecto 
técnico correspondiente a la edificación y que incluirá también la pro-
gramación técnica y económica de las obras precisas para completar 
los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes en lo que 
afecte a cada parcela. Como dispone el apartado b) de dicho pre-
cepto, “En la solicitud de licencia urbanística debe constar expresamen-
te que el solicitante se compromete a: 1º Ejecutar las construcciones e 
instalaciones permitidas por el planeamiento urbanístico simultáneamen- 
te a la urbanización. 2º No utilizar las construcciones e instalaciones eje-
cutadas hasta que la urbanización haya sido recibida. 3º Establecer las 
condiciones anteriores en cualesquiera cesiones del derecho de pro-
piedad o de uso que se efectúen para la totalidad o partes de las cons- 
trucciones e instalaciones ejecutadas”. 
 
El artículo 213.3 del RUCyL establece a este respecto que “Al otorgar la 
licencia urbanística, el Ayuntamiento debe imponer al propietario solici-
tante las condiciones que resulten necesarias, de entre las siguientes, 
para asegurar que la parcela alcance o recupere la condición de solar: 
a) Costear las obras de urbanización necesarias para completar los 
servicios urbanos, incluida la conexión con las redes municipales, y para 
regularizar o rehabilitar las vías públicas existentes, conforme a las aline-
aciones fijadas en el planeamiento urbanístico. (…) c) Garantizar la 
ejecución de la urbanización, constituyendo en el plazo de un mes des-
de la notificación del otorgamiento de la licencia, una garantía de ur-
banización conforme al artículo 202, por el importe necesario para ase-
gurar la ejecución subsidiaria de las obras por el Ayuntamiento”. 
 

7. La gestión de las actuaciones aisladas, como establece el artículo 69.2 
de la LUCyL, puede ser pública, “… asumiendo la condición de urba-
nizador el Ayuntamiento u otra de las entidades citadas en el primer 
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apartado del artículo 67”, o privada, “… asumiendo la condición de 
urbanizador los propietarios u otras personas que adquieran dicha con-
dición conforme a lo previsto en esta Ley”. 

 
Lo que nos remite en este caso al artículo 191 del RUCyL, según el cual, 
son sujetos intervinientes en la gestión urbanística: “… 

 
a) Las Administraciones públicas y las entidades dependientes 
de las mismas, así como las mancomunidades, consorcios, ge-
rencias y sociedades mercantiles que incluyan entre sus fines la 
gestión urbanística.  
b) Los propietarios de terrenos y los demás afectados por ac-
tuaciones urbanísticas, sea individualmente o asociados en una 
entidad urbanística colaboradora. 
c) Los urbanizadores, conforme se definen en la disposición adi- 
cional única. La habilitación a particulares para el desarrollo 
de esta actividad deberá atribuirse en las formas previstas en 
la normativa urbanística. 
d) Los constructores, conforme se definen en la disposición adi-
cional única”. 

 
8. En lo que se refiere específicamente a las actuaciones aisladas de nor-

malización —que, como hemos justificado, es la que aquí nos ocupa—, 
el artículo 71 de la LUCyL señala en su apartado 1 que “Las actuacio-
nes de normalización tendrán por objeto adaptar las parcelas de suelo 
urbano consolidado a las determinaciones del planeamiento urbanís-
tico”, a lo que se añade en el apartado 2 que “La gestión de las actua-
ciones de normalización se desarrollará sobre agrupaciones de parcelas 
denominadas unidades de normalización, utilizándose como instrumento 
el Proyecto de Normalización”. 

 
Lo que se reitera en el artículo 216 del RUCyL, quedando remitidas al de- 
sarrollo reglamentario, según señala el artículo 71.2 de la LUCyL, “… las 
condiciones para delimitar dichas unidades así como el contenido del 
Proyecto y su procedimiento de aprobación, la cual producirá los efec- 
tos citados en el artículo 77”. 

 
9. La aplicación de las reglas previstas para las actuaciones aisladas de nor-

malización remite así, en primer lugar, a lo dispuesto en el artículo 217 
del RUCyL, según el cual, las actuaciones aisladas de normalización pue-
den desarrollarse mediante gestión pública, en cuyo caso, tal y como es-
tablece el apartado 1, “… el Ayuntamiento u otra de las entidades cita-
das en el apartado a) del artículo 191 asume la condición de urbaniza-
dor”, o mediante gestión privada, en cuyo caso y conforme se dispone 
en el apartado 2, “… los propietarios de los terrenos incluidos en una uni-
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dad de normalización asumen en conjunto la condición de urbanizador, 
y como tal:  
 

a) Promueven la actuación, elaborando a su costa el Proyecto 
de Normalización y presentándolo en el Ayuntamiento.  
b) Ejecutan la actuación, previa aprobación del Proyecto por 
el Ayuntamiento, ajustándose en la ejecución a lo dispuesto en 
dicho Proyecto. 
c) Financian la actuación por sus propios medios, en propor-
ción al aprovechamiento que les corresponda”. 

 
El desarrollo de las actuaciones aisladas de normalización mediante ges-
tión privada, que es nuestro caso, puede llevarse a cabo, según puntua-
liza el artículo 217.3 del RUCyL, mediante “… cualquiera de los sistemas 
de actuación integrada previstos en el artículo 234, en las mismas condi-
ciones reguladas para las actuaciones integradas”. 

 
Así lo dispone, también, el artículo 71.3 de la LUCyL, según el cual, “Las 
actuaciones de normalización podrán gestionarse mediante cualquiera 
de los sistemas de actuación previstos en el artículo 74”.  
 
Optándose aquí por la gestión mediante el sistema de concierto, que, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 78.1 de la LUCyL, “… podrá utilizar-
se cuando los terrenos de la unidad de actuación, excepto los de uso y 
dominio público, en su caso, pertenezcan a un único propietario, o bien”, 
como sucede en nuestro caso, “… cuando todos los propietarios de la 
unidad garanticen solidariamente la actuación”. 
 
En el sistema de concierto, y como establece el artículo 78.2 de la LUCyL, 
“… asumirá el papel de urbanizador el propietario único, o bien el con-
junto de propietarios que garanticen solidariamente la actuación”. Lo 
que se reitera, también, en el artículo 255 del RUCyL, según el cual, pue- 
de actuar como urbanizador “… b) El conjunto de los propietarios de los 
terrenos de la unidad de actuación que no sean de uso y dominio públi-
co, garantizando solidariamente su actuación ante el Ayuntamiento me- 
diante alguna de las siguientes posibilidades:  
 

1º. Suscribiendo un convenio por todos ellos. 
2º. Suscribiendo un convenio urbanístico con el Ayuntamiento. 
3º. Constituyendo una sociedad mercantil participada por to-
dos ellos. 
4º. Constituyendo una Asociación de Propietarios”. 

 
Añadiéndose en el artículo 256.1 del RUCyL que “Aprobado definitiva-
mente el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la or-
denación detallada de la unidad de actuación, la propuesta para de-
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sarrollar una actuación integrada por el sistema de concierto puede rea- 
lizarse por los propietarios citados en el artículo anterior, presentando el 
Proyecto de Actuación [Normalización] en el Ayuntamiento”. 
 
En este caso se ha optado por la primera de las posibilidades que con- 
fiere el artículo 255.b) del RUCyL, suscribiendo todos los propietarios un 
Convenio, que se presenta de forma conjunta con el Proyecto de Nor-
malización e incorpora al mismo (ANEXO I). 
 

10. Las unidades de normalización, como, por otra parte, nos dice el artícu- 
lo 218 del RUCyL, “… son superficies delimitadas de suelo urbano consoli- 
dado, que definen el ámbito completo de una actuación aislada de nor- 
malización”, pudiendo delimitarse y modificarse: “… 

 
a) En el instrumento de planeamiento urbanístico que establez-
ca la ordenación detallada de los terrenos, así como en sus re- 
visiones y modificaciones, conforme a los criterios señalados en 
el artículo 97. En particular, las modificaciones de planeamien-
to cuyo único objeto sea la creación, agrupación, división, al-
teración de límites o supresión de unidades de normalización, 
sin alterar otras determinaciones, pueden tramitarse por el pro-
cedimiento del artículo 171. 
b) En el propio Proyecto de Normalización, aplicando los mis-
mos criterios”. 

 
En el presente caso, la delimitación se efectúa en el propio Proyecto de 
Normalización siguiendo los criterios establecidos en el artículo 97 del 
RUCyL, según el cual, “Al establecerse la ordenación detallada, los terre- 
nos de suelo urbano consolidado se podrán agrupar en ámbitos de ges- 
tión denominados unidades de normalización. Estas unidades deben de- 
limitarse de forma que permitan la ejecución de las determinaciones del 
planeamiento y el cumplimiento conjunto de los deberes urbanísticos, in- 
cluyendo las parcelas edificables que se transformen en solares y los te-
rrenos reservados para completar los servicios urbanos y regularizar las 
vías públicas existentes”. 
 
Requisitos a los que responde, también, la delimitación propuesta. 

 
11. Los Proyectos de Normalización son, en este sentido, y como establece 

el artículo 219.1 del RUCyL, “… instrumentos de gestión urbanística que 
tienen por objeto programar la ejecución de las actuaciones aisladas de 
normalización, y cuyo ámbito abarca una o varias unidades de normali-
zación completas”. 
 
Añadiéndose en el artículo 219.2 del RUCyL que los Proyectos de Norma-
lización no pueden: “… 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 7 

a) Aprobarse sin que previa o simultáneamente se apruebe el 
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la or- 
denación detallada de la unidad.  
b) Establecer determinaciones propias del planeamiento urba-
nístico, ni modificar las que estén vigentes, en ambos casos sal-
vo lo relativo a la propia delimitación de la unidad y sin perjui-
cio de las adaptaciones materiales exigidas por la realidad de 
la física de los terrenos, que no pueden producir variaciones de 
superficie superiores al 5 por ciento”. 

 
 Requisitos que, también, se cumplen en este caso: 
 

• La ordenación detallada de los terrenos comprendidos en el 
ámbito de la unidad de actuación aislada de normalización 
propuesta en el barrio de “El Carmen”, de Ponferrada, se esta- 
blece en el PGOUP vigente, sin remisión a ninguna figura de 
planeamiento posterior, ya fuere un Plan Especial o Estudio de 
Detalle. 

• No se establecen determinaciones propias del planeamiento 
urbanístico ni se modifican las que están vigentes, salvo lo rela- 
tivo a la propia delimitación de la unidad de normalización. 

 
12. Los Proyectos de Normalización deben contener, por otra parte, los do- 

cumentos señalados en el artículo 219.3 del RUCyL. 
 
13. El artículo 219.4 del RUCyL establece, por su parte, que “En los Proyectos 

de Normalización se seguirán las siguientes reglas, salvo cuando se apli- 
que alguno de los sistemas de actuación integrada: 

 
a) Deben cederse gratuitamente al municipio los terrenos ne-
cesarios para regularizar las vías públicas existentes. 
b) Cuando el aprovechamiento que permita el planeamiento 
sobre las fincas normalizadas no coincida con el permitido so-
bre las fincas de origen, las variaciones deben ser compensa-
das en efectivo, o bien, con consentimiento del afectado, me-
diante cesión de terrenos o de aprovechamiento de valor equi- 
valente. 
c) En defecto de acuerdo entre los propietarios de la unidad se 
aplican las reglas sobre reparcelación establecidas en los artí- 
culos 246 a 248”. 

 
14. En cuanto al procedimiento, los Proyectos de Normalización, como seña- 

la el artículo 220 del RUCyL, “… se aprueban y se modifican siguiendo el 
procedimiento establecido en los apartados 3 y 4 del antícualo 251”, lo 
que nos remite a los Proyectos de Actuación de las actuaciones integra- 
das en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. 
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15. El artículo 251.3 del RUCyL establece en este sentido que “Los Proyectos 
de Actuación pueden aprobarse y modificarse de forma independiente 
mediante el siguiente procedimiento, completado con las especialida- 
des señaladas para cada sistema de actuación en su sección correspon- 
diente: 

 
a) Corresponde al órgano municipal competente conforme a 
la legislación sobre régimen local, comprobado que el Proyec- 
to reúne los requisitos exigidos, acordar su aprobación inicial tal 
como fue presentado o con las modificaciones que procedan 
y la apertura de un periodo de información pública de un mes. 
Este acuerdo debe publicarse en el Boletín Oficial de Castilla y 
León y notificarse a los propietarios y titulares de derechos que 
consten en el Registro de la Propiedad. 
b) En caso de iniciativa particular o de otras Administraciones 
públicas, el Ayuntamiento debe notificar el acuerdo de aproba- 
ción inicial del Proyecto antes de tres meses desde su presenta-
ción con su documentación completa, transcurridos los cuales 
puede promoverse la información pública y la notificación a los 
propietarios por iniciativa privada conforme a los artículos 433 y 
434. 
c) El acuerdo de aprobación inicial del Proyecto puede suspen- 
der el otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los 
párrafos 1º, 2º, 3º y 4º de la letra a) y 1º y 2º de la letra b) del artí- 
culo 288, en el ámbito de la unidad de actuación, hasta que 
sea firme en vía administrativa la aprobación definitiva del Pro-
yecto de Actuación, o en su caso del Proyecto de Reparcela- 
ción. 
d) Concluida la información pública, corresponde al órgano 
municipal competente conforme a la legislación sobre régi-
men local la aprobación definitiva del Proyecto, señalando los 
cambios que procedan respecto de lo aprobado inicialmente, 
en su caso. Este acuerdo debe publicarse en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y notificarse a las personas citadas en la letra a) 
y a quienes hayan presentado alegaciones. 
e) En caso de iniciativa particular o de otras Administraciones 
públicas, el Ayuntamiento debe notificar el acuerdo de aproba- 
ción definitiva del Proyecto antes de seis meses desde su apro-
bación inicial, transcurridos los cuales se entiende aprobado de- 
finitivamente por silencio, siempre que se hubiera realizado la 
información pública. En tal caso los promotores pueden realizar 
la publicación y las notificaciones citadas en el apartado ante- 
rior. 
f) No será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se 
presentan alegaciones o alternativas en la información pública 
ni se introducen cambios tras la aprobación inicial. En tal caso 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 9 

la aprobación inicial quedará elevada a definitiva y deberá no- 
tificarse y publicarse como tal. Las notificaciones y publicacio- 
nes oficiales deben referirse a la certificación del secretario mu- 
nicipal acreditativa de la aprobación definitiva sin resolución 
expresa”. 

 
16. El artículo 251.4 del RUCyL establece, por su parte, que “En los sistemas de 

concierto y compensación, los Proyectos de Actuación pueden apro-
barse y modificarse conjuntamente con el instrumento de planeamiento 
urbanístico que establezca la ordenación detallada de la unidad de ac- 
tuación, conforme al procedimiento aplicable al instrumento de planea- 
miento de que se trate, completado con la notificación de los acuerdos 
de aprobación inicial y definitiva a los propietarios y titulares de dere-
chos que consten en el Registro de la Propiedad y con las especialida-
des señaladas para cada sistema de actuación en su sección corres-
pondiente”. 

  
El artículo 258.1 del RUCyL establece en este sentido que “En el sistema 
de concierto el Proyecto de Actuación se aprueba y se modifica según 
lo dispuesto en el artículo 251, con las siguientes especialidades: 
 

a) En caso de tramitación independiente del Proyecto de Ac-
tuación: 
 
1º. El periodo de información pública tiene una duración de un 
mes en todo caso. 
2º. Cuando durante el periodo de información pública no se 
hayan presentado alegaciones ni se hayan formulado informes 
contrarios a la aprobación del Proyecto, el mismo puede en-
tenderse aprobado definitivamente sin necesidad de resolu-
ción expresa. En tal caso las notificaciones y publicaciones ofi- 
ciales deben referirse a la certificación del secretario municipal 
acreditativa de la aprobación definitiva sin resolución expresa.  

 
17. La aprobación definitiva de los Proyectos de Normalización, según lo dis- 

puesto en el artículo 221 del RUCyL, produce, por su parte, “… los efec- 
tos citados en el artículo 252 para la aprobación de los Proyectos de Ac- 
tuación”. 

 
18. El artículo 252.1 del RUCyL establece así, en primer lugar, que “Con las 

especialidades establecidas para cada sistema de actuación, la apro- 
bación definitiva del Proyecto de Actuación implica la elección del sis-
tema de actuación”, en este caso el de concierto, “… y otorga la con- 
dición de urbanizador a quien se proponga al efecto en el Proyecto, en 
los términos y con las obligaciones señalados en los artículos 191 y 235”, 
en este caso el conjunto de los propietarios de los terrenos integrados 
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dentro de la unidad de normalización de fincas, que no son de uso y do- 
minio público, y que garantizan solidariamente su actuación ante el Ayun- 
tamiento.  

 
19. Asimismo, y según lo dispuesto en el artículo 252.2 del RUCyL, “… la apro- 

bación definitiva del Proyecto de Actuación determina la afección real 
de la totalidad de los terrenos de la unidad de actuación al cumpli-
miento de las obligaciones exigibles para la ejecución de la actuación, 
en proporción a su porcentaje de la superficie total de la unidad”. Esta- 
bleciéndose que “A efectos de hacer constar dicha afección, una vez 
firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación del Proyecto de 
Actuación, el urbanizador debe depositar el Proyecto en el Registro de 
la Propiedad, para su publicidad y la práctica de los asientos que corres- 
pondan. Esta obligación no afecta a los documentos sobre urbaniza-
ción citados en el artículo 243”. 

 
20. El artículo 252.4 del RUCyL señala, por último, que “La aprobación defini-

tiva del Proyecto de Actuación, cuando contenga las determinaciones 
completas sobre reparcelación, produce los siguientes efectos, que en 
otro caso se derivan de la ulterior aprobación del Proyecto de Reparce- 
lación: 

 
a) Transmisión a la Administración pública correspondiente, en 
pleno dominio y libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de 
los terrenos que deban ser objeto de cesión, para su afección 
a los usos previstos en el planeamiento y su incorporación al pa- 
trimonio público de suelo correspondiente, en su caso. 
b) Afección de los terrenos destinados en el planeamiento urba- 
nístico para la ejecución de dotaciones urbanísticas públicas a 
dicha ejecución, sin más trámites. 
c) Subrogación, con plena eficacia real, de las fincas de origen 
por las parcelas resultantes adjudicadas, siempre que quede 
claramente establecida su correspondencia. En tal caso, las ti- 
tularidades limitadas y los derechos y gravámenes existentes so- 
bre las fincas de origen quedan referidas, sin solución de con-
tinuidad y aunque no se los mencione, a las correlativas parce-
las resultantes, en su mismo estado y condiciones. No obtante, 
cuando existan derechos reales o cargas incompatibles con las 
determinaciones del planeamiento o con su ejecución, el acuer- 
do de aprobación del instrumento que contenga las determi- 
naciones completas sobre reparcelación debe declarar su extin- 
ción y fijar la indemnización, que no tiene carácter de gasto de 
urbanización y corresponde a su propietario original. 
d) Afección real de las parcelas resultantes adjudicadas al 
cumplimiento de las obligaciones exigibles para la ejecución 
de la actuación, y en especial al pago de los gastos de urbani-
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zación, conforme al saldo de la cuenta de liquidación corres-
pondiente. 
e) Respecto de los derechos y cargas que deban extinguirse y 
de las construcciones, instalaciones y plantaciones que deban 
destruirse, el acuerdo de aprobación del Proyecto tiene el mis- 
mo efecto que el acta de ocupación a efectos expropiatorios. 
f) Las adjudicaciones de parcelas y las indemnizaciones que re- 
sulten de la reparcelación gozan de las exenciones y bonifica-
ciones fiscales establecidas en la legislación aplicable respec- 
to de los tributos que graven los actos documentados y las 
transmisiones patrimoniales. 
g) Una vez aprobado el Proyecto, pueden realizarse y docu-
mentarse operaciones jurídicas complementarias que no se 

opongan al contenido sustancial de la reparcelación efectua-
da ni a las determinaciones de los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanística aplicables, ni causen perjuicio a terceros”. 

 
 

4. CONTENIDO DEL PROYECTO DE NORMALIZACIÓN. 
 

 
21. El presente Proyecto de Normalización se ajusta en sus documentos y 

contenido a las prescripciones del artículo 219.3 y demás preceptos con- 
cordantes del RUCyL. 
 

22. Los documentos que integran el presente Proyecto de Normalización, de- 
nominado “El Carmen”, son los siguientes: 
 

― Documento I.-  Memoria justificativa. 
― Documento II.- Delimitación de la unidad de actuación aisla-

da de normalización. 
― Documento III.- Relación de propietarios y otros titulares de de- 

rechos afectados. 
― Documento IV.-  Identificación registral de las fincas afectadas. 
― Documento V.- Planos de información. 
― Documento VI.-  Propuesta de normalización. 
― Documento VII.-  Planos de normalización. 
― Documento VIII.-  Cuenta de liquidación provisional. 
― Documento IX.-  Cuentas de liquidación individual. 
 

23. La memoria justificativa, DOC. I, contiene, además del objeto y justifica-
ción de la actuación, los antecedentes, las bases legales de la actuación 
y el contenido descriptivo del Proyecto de Normalización, los siguientes 
aspectos: 

 
• Sistema de actuación propuesto. 
• Urbanizador propuesto y representación ante el Ayuntamiento. 
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24. La delimitación del ámbito de la unidad de actuación aislada de norma- 
lización, DOC. II, contiene: 

 
• Descripción de la unidad de actuación aislada, con la superficie 

y linderos de la misma. 
• Situación urbanística de los terrenos afectados y de las determina- 

ciones específicas del planeamiento a ejecutar. 
 
25. La relación de propietarios y otros titulares de derechos sobre las fincas 

incluidas en la unidad, DOC. III, contiene las titularidades que constan en 
el Registro de la Propiedad y resultan de los títulos de propiedad apor- 
tados —en el caso de las parcelas no inscritas—, con indicación de los 
domicilios de todos ellos a efectos de notificaciones. 

 
26. La identificación registral de las fincas incluidas en la unidad, DOC. IV, 

contiene la descripción de las fincas afectadas, con su superficie, linde- 
ros y demás datos de interés, acompañándose las notas simples infor-
mativas con la información registral de titularidad y cargas. 

 
En el caso de las fincas no inscritas, se acompañan los títulos de propie-
dad respectivos. 

 
27. Los planos de información, DOC. V, contienen las determinaciones grá- 

ficas indispensables de apoyo al texto, referidas, entre otros aspectos, a 
la situación y delimitación de la unidad de actuación aislada de norma- 
lización, el parcelario original, las construcciones e instalaciones existen- 
tes en su caso, y las determinaciones del planeamiento urbanístico apli- 
cables. 

 
28. La propuesta de normalización, DOC. VI, contiene los criterios de defini-

ción y valoración de los derechos y cargas de los propietarios afectados, 
los criterios de valoración de las parcelas normalizadas, los criterios para 
su adjudicación y la descripción de las parcelas resultantes de la norma- 
lización, con la identificación de los adjudicatarios, así como los terrenos 
a ceder al Municipio, y los plazos para la ejecución de la actuación. 

 
29. Los planos de normalización, DOC. VII, contienen, por último, las determi- 

naciones gráficas correspondientes a las parcelas normalizadas y cesio-
nes al Municipio. 
 

30. La Cuenta de liquidación provisional, DOC. VIII. Determina la aportación 
económica que ha de imponerse sobre las parcelas normalizadas con 
aprovechamiento lucrativo como consecuencia de los costos de la ac-
tuación, en la que debe constar, según el artículo 249.2.b) del RUCyL, los 
gastos de elaboración del instrumento de gestión urbanística y los demás 
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gastos complementarios de la ejecución de la actuación, además de la 
provisión de gastos varios e imprevistos. 
 

31. La Cuenta de liquidación individual de cada afectado por la actuación, 
DOC. IX, refleja tanto sus respectivos derechos como las parcelas com- 
pletas o en proindiviso que se les adjudiquen y las cantidades en efec- 
tivo que les correspondan. 

 
 

5. SISTEMA DE ACTUACIÓN PROPUESTO. 
 
 

32. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 78.1 de la LUCyL, al correspon- 
der la iniciativa de la actuación a todos los propietarios del aprovecha- 
miento lucrativo de la unidad de actuación aislada de normalización, 
que garantizan solidariamente la actuación, se propone como sistema 
de actuación el de ejecución por concierto.  

 
Conforme se faculta en el artículo 255.b).1º del RUCyL, los propietarios ga- 
rantizan solidariamente su actuación ante el Ayuntamiento de Ponferra- 
da mediante el Convenio suscrito por todos ellos, que se presenta conjun- 
tamente (ANEXO I) con este Proyecto de Normalización. 

 
 

6. URBANIZADOR PROPUESTO Y REPRESENTACIÓN ANTE EL AYUNTAMIENTO. 
 
 
33. Según lo dispuesto en el artículo 78.2 de la LUCyL, en el sistema de con- 

cierto asumirá el papel de urbanizador el propietario único, o bien, co-
mo es nuestro caso, el conjunto de propietarios que garanticen solida-
riamente la actuación. 
 

34. Conforme al Convenio suscrito por todos los propietarios de los terrenos 
afectados por la actuación, la representación ante el Ayuntamiento de 
Ponferrada corresponde a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, mayor 
de edad, con D.N.I./N.I.F. 10.074.063-V y domicilio en (León), calle Padre 
Isla, n.º 49,1º izda. 
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DOCUMENTO II 
 

DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN 
AISLADA DE NORMALIZACIÓN 

 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA. 
 
 

1. La unidad de actuación aislada de normalización en el barrio de “El Car- 
men”, de Ponferrada, cuya delimitación, como faculta el artículo 218.b) 
del RUCyL, se contiene en el presente Proyecto de Normalización está 
constituida por un total de quince fincas, según se recoge en el parcela-
rio original (PLANO INF-6), con una superficie total afectada de seis mil 
doscientos cuarenta y un metros y noventa y seis decímetros cuadra-
dos (6.241´96 m2). 

 
2. El ámbito de la unidad de normalización, según se refleja en el plano de 

situación (PLANOS INF-1 a INF-3, ambos inclusive), se sitúa en el barrio de 
“El Carmen”, en el encuentro de las calles Justo El Juglar, La Loma y Ber- 
mudo El Gotoso, concretamente en el espacio delimitado por los si-
guientes linderos: 

 

• Norte, fincas no incluidas en la normalización, propiedad de  
la mercantil Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L., Antonio Mar-
tínez Álvarez y María-Isabel Rodríguez Rodera y María-Jesús Ro- 
dríguez Rodera. 
 

• Sur, calle Justo El Juglar y camino de “El Carmen”. 
 

• Este, fincas no incluidas en la normalización, propiedad de las 
Comunidades de Propietarios “C/ Cosme Andrade, n.º 16” y 
“C/ Cosme Andrade, n.º 14”, Antonio Martínez Álvarez y María- 
Isabel Rodríguez Rodera y María-Jesús Rodríguez Rodera, y ca-
lles La Loma y Justo El Juglar. 

 
• Y oeste, fincas no incluidas en la normalización, propiedad de 

la mercantil Edifiaciones Quiroga y Sabín, S.L., Juan Méndez Ló- 
pez, Comunidad de Propietarios “C/ Bermudo El Gotoso, n.º 5” 
y Sixto Guerra Fernández, y camino de “El Carmen”.  
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2.  SITUACIÓN URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS AFECTADOS. 
 
 
2.1. CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA. 
  
 

3. La propuesta de delimitación de la actuación aislada de normalización 
en el barrio de “El Carmen”, de Ponferrada, afecta, como puede com-
probarse en el parcelario original (PLANO INF-6), a un total de quince 
fincas que el PGOUP actualmente en vigor (PLANOS INF-2, INF-4 e INF-5) 
clasifica como suelo urbano consolidado, incluyendo la ordenación de-
tallada de los terrenos, sin remisión a ningún Plan Especial o Estudio de 
Detalle. 
 

 
2.2. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA. 
 
 

4. El ámbito al que se circunscribe el presente Proyecto de Normalización 
está afectado por tres vías públicas: las calles Justo El Juglar, La Loma y 
Bermudo El Gotoso, cediéndose a través del mismo los terrenos necesa-
rios para su regularización. 
 
Las alineaciones del PGOUP vigente sobre el parcelario original se ilustran 
en el plano correspondiente (PLANO INF-7).  

 
Por su parte, los terrenos que, conforme a la Revisión del PGOUP, tienen 
asignado aprovechamiento lucrativo, se ordenan todos ellos bajo los pa- 
rámetros de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, T1), 
con una altura de edificación sobre rasante de cuatro (4) plantas. 

 
5. La ordenación urbanística correspondiente a la unidad de actuación 

aislada de normalización de este Proyecto viene definida en los planos 
de ordenación O.2-41 y O.2-42 del PGOUP en vigor (PLANOS INF-2, INF-4 
e INF-5). 

 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 16 

 
 
 

DOCUMENTO III 
 
 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y OTROS TITULARES DE DERECHOS 
AFECTADOS 

 
 
 
1. RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS DE LAS FINCAS AFECTADAS. 
 
 

1. La unidad de actuación aislada de normalización propuesta en el barrio 
de “El Carmen”, de Ponferrada, afecta a un total de quince fincas (PLA- 
NO INF-6), que, conforme se acredita con las notas simples informativas 
(ANEXO II) y los títulos de propiedad aportados respecto a las no inscri-
tas (ANEXO III), pertenecen a los siguientes propietarios: 

 
• Las fincas de origen identificadas con los n.º 1, 6 y 10 pertenecen 

régimen de pro indivisión a: 
 

- Los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 
DO CASCALLANA, mayores de edad, casados en régimen 
legal de gananciales, vecinos de Ponferrada (León), calle 
Justo El Juglar, n.º 5, 2º, con DD.NN.II./NN.II.FF. 10.049.582-P 
y 71.498.412-Z, en cuanto al 50´00 por ciento del pleno do-
minio con carácter ganancial; y 

- FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, mayor de edad, casado    
en régimen legal de separación de bienes con Sonia Ce-
rezales Blanco —según escritura de capitulaciones matri-
moniales otorgada ante la Notario de Ponferrada (León) 
Ana-María Gómez García el día 4 de abril de 2.014, bajo   
el número 448 de protocolo—, vecino de Ponferrada 
(León), calle Obispo Osmundo, n.º 5, 3º D, con D.N.I./N.I.F. 
10.065.395-C, en cuanto al 50´00 por ciento del pleno domi-
nio con carácter privativo. 

 
• Las fincas de origen identificadas con los n.º 2, 3 y 9 pertenecen en 

régimen de pro indivisión a: 
 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 17 

- MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, di-
vorciada, vecina de León, calle Padre Isla, n.º 49, 1º izda., 
con D.N.I./ N.I.F. 10.074.063-V, en cuanto al 50´00 por cien-
to de la nuda propiedad con carácter privativo; 

- JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, soltero, ve-
cino de Ponferrada (León), calle Alcón, n.º 32, 3º dcha., 
con D.N.I./N.I.F. 10.084.772-P, en cuanto al 50´00 por ciento 
de la nuda propiedad con carácter privativo; y 

- MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, mayor de edad, viuda, ve-
cina de Ponferrada (León), calle Camino de Santiago, n.º 3, 
4º H, con D.N.I./N.I.F. 10.056.127-K, en cuanto al 100´00 por 
ciento del usufructo con carácter privativo. 

 
• Las fincas de origen identificadas con los n.º 4, 12 y 14 pertenecen en 

régimen de pro indivisión a: 
 

- MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, casa-
da en régimen legal de gananciales con Andrés Álvarez 
Pacios, vecina de San Lorenzo-Ponferrada (León), calle Ca- 
llejo, n.º 4, con D.N.I./N.I.F. 10.017.555-C, en cuanto al 50´00 
por ciento del pleno dominio con carácter privativo; y 

- ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, casada en 
régimen legal de gananciales con Pedro Soto Pérez, veci- 
na de Ponferrada (León), calle Ancha, n.º 34, 1º izda., con 
D.N.I./N.I.F. 10.004.248-F, en cuanto al 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo. 

 
• La finca de origen identificada con el n.º 5 pertenece, en pleno do-

minio y con carácter privativo, a ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, ma-
yor de edad, casado en régimen legal de gananciales con Ángeles 
Osorio López, vecino de San Lorenzo-Ponferrada (León), calle Corral 
de los Carujos, n.º 6, con D.N.I./N.I.F. 10.017.781-Q. 
 

• Las fincas de origen identificadas con los n.º 7 y 8 pertenecen, en 
pleno dominio y con carácter privativo, a TERESA MARTÍNEZ ÁLVAREZ, 
mayor de edad, casada en régimen legal de gananciales con 
Esteban Blanco Fernández, vecina de San Lorenzo-Ponferrada (León), 
Ctra. de Sanabria, n.º 229, con D.N.I./N.I.F. 9.994.062-X.  

 
• Y las fincas de origen identificadas con los n.º 11, 13 y 15 pertenecen, 

en pleno dominio y con carácter ganancial, a los esposos JULIÁN GI-
RÓN FERNÁNDEZ y AMALIA GIRÓN VERDIAL, mayores de edad, casa-
dos en régimen legal de gananciales, vecinos de Ponferrada (León), 
Paseo San Antonio, n.º 17, 5º A, con DD.NN.II./NN.II.FF. 10.004.739-S y 
9.997.975-J. 
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2. RELACIÓN DE OTROS TITULARES DE DERECHOS. 
 
 

2. Al margen de los propietarios de las fincas incluidas en el ámbito de la 
unidad de normalización, cuya relación se contiene en el apartado 1 
de este DOC. III, la actuación no afecta a ningún otro interesado. 
 

3. No existen cargas y gravámenes sobre las fincas de origen afectadas, y 
respecto de las afecciones fiscales se solicita expresamente la cancela-
ción en aquellos casos en que hayan prescrito por el transcurso del pla-
zo fijado en las notas al margen de las fincas correspondientes. En los de- 
más casos se trasladarán a las parcelas de resultado en virtud del prin- 
cipio de subrogación real de acuerdo con lo establecido en el artículo 
7.6 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, por el que se aprueban 
las Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de 
naturaleza urbanística. 
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DOCUMENTO IV 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS FINCAS INCLUIDAS EN LA 
UNIDAD DE NORMALIZACIÓN 

 
 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LAS FINCAS AFECTADAS POR LA NORMALIZACIÓN, RELA- 
    CIÓN Y DESCRIPCIÓN. 

 

 
1. Los terrenos que conforman el ámbito de la unidad de actuación aisla-

da de normalización propuesta en el barrio de “El Carmen”, de Ponfe- 
rrada, totalizan una superficie, según la medición técnica efectuada in 
situ, de seis mil doscientos cuarenta y un metros y noventa y seis decí-
metros cuadrados (6.241´96 m2). 
 
El ámbito de la unidad, tal y como se grafía en el parcelario original (PLA- 
NO INF-6), se compone de quince fincas. 

 
2. La descripción de las fincas de origen incluidas en la unidad de norma- 

lización  contiene: 
 

• La identificación de las fincas incluidas en el ámbito de la unidad 
de normalización, con sus respectivas superficies y linderos, y de- 
más datos descriptivos que permitan su identificación, incluyén-
dose la descripción literal que obra en el título de propiedad y la 
resultante de la situación física real, denominada “Descripción se- 
gún Proyecto de Normalización”, haciéndose constar, de confor-
midad con el artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de ju-
lio, por el que se aprueban las Normas Complementarias al Regla- 
mento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística,  
las modificaciones de cabida con respecto al título y de linderos, 
con el fin de reflejar los datos realmente existentes, restablecien-
do la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarre- 
gistral, incluyéndose, también, la identidad de los titulares. 

 
El Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, determina en su artículo 
18, relativo a las reglas para la inscripción del proyecto de equidis- 
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tribución ―aplicables también en esta normalización― que “1. La in- 
matriculación de fincas, la rectificación de datos descriptivos, la 
reanudación del tracto interrumpido y la cancelación de derechos 
incompatibles se inscribirán en las fincas de origen con carácter 
previo a la inscripción de las operaciones de equidistribución”. 

 
En el artículo 8.1 del citado Real Decreto se establece textualmen- 
te que la aprobación definitiva del proyecto de equidistribu-
ción ―aquí de normalización― será título suficiente para “La inma-
triculación de fincas que carecieren de inscripción y la rectifica-
ción de su extensión superficial o de sus linderos o de cualquier otra 
circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro requisito. Cuando 
el proyecto se hubiere llevado a cabo por acuerdo unánime de 
los interesados”, como es nuestro caso, “… o a instancia de pro- 
pietario único, para que produzca los efectos previstos en este pá- 
rrafo, deberá someterse al trámite ordinario de información públi-
ca previsto en la legislación urbanística para los proyectos de 
equidistribución”, remitiéndonos aquí a lo dispuesto en los pará-
grafos 14 a 16, ambos inclusive, del DOC. I del presente Proyecto 
de Normalización. 
 
El artículo 204 de la Ley hipotecaria, según Decreto de 8 de febre-
ro de 1.946 (en abreviaturas, LH) ―en la redacción dada por la  
Ley 13/2.015, de 24 de junio― establece en este mismo sentido que 
“… podrá obtenerse también la inmatriculación de fincas en el 
Registro de la Propiedad en los siguientes supuestos”, entre otros, 
“1.º Cuando se trate de fincas aportadas a expedientes de trans-
formación o equidistribución urbanística y se pretenda la inmatri-
culación en virtud de los documentos en cuya virtud se proceda 
a la inscripción de las fincas de resultado”. 

 
• En el caso de fincas no inscritas, y en conformidad con lo dispues- 

to en los artículos 8.1 y 18.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de 
julio, cuyo contenido damos por reproducido, se hará constar tam- 
bién su existencia a los efectos de restablecer la concordancia 
entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral, reflejándose 
igualmente los datos reales, en cuanto a su superficie y linderos, de 
acuerdo a la denominada “Descripción según Proyecto de Nor- 
malización”. 

 
En el artículo 9 de la LH ―en la redacción dada por la Ley 13/2.015, 
de 24 de junio―, se expresan las circunstancias para la inscripción 

en el Registro, entre las que destacamos: 
 

“a) Descripción de la finca objeto de inscripción, con su si-
tuación física detallada, los datos relativos a su naturaleza, 
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linderos, superficie y, tratándose de edificaciones, expresión 
del archivo registral del libro del edificio, salvo que por su an- 
tigüedad no les fuera exigible. Igualmente se incluirá la re-
ferencia catastral del inmueble o inmuebles que la integren 
y el hecho de estar o no la finca coordinada gráficamente 
con el Catastro en los términos del artículo 10. 
(…) 
b) Siempre que se inmatricule una finca, o se realicen ope-
raciones de parcelación, reparcelación, concentración par- 
celaria, segregación, división, agrupación o agregación, 
expropiación forzosa o deslinde que determinen una reor-
denación de los terrenos, la representación gráfica georre-
ferenciada de la finca que complete su descripción litera-
ria, expresándose, si constaren debidamente acreditadas, 
las coordenadas georreferenciadas de sus vértices. 
(…) 
Para la incorporación de la representación gráfica de la 
finca al folio real, deberá aportarse junto con el título inscri-
bible la certificación catastral descriptiva y gráfica de la 
finca, salvo que se trate de uno de los supuestos en los que 
la ley admita otra representación gráfica georreferenciada 
alternativa. 
(…) 
c) La naturaleza, extensión y condiciones, suspensivas o re-
solutorias, si las hubiere, del derecho que se inscriba, y su 
valor cuando constare en el título. 
d) El derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto 
de la inscripción. 
e) La persona natural o jurídica a cuyo favor se haga la ins-
cripción o, cuando sea el caso, el patrimonio separado a 
cuyo favor deba practicarse aquélla, cuando éste sea sus-
ceptible legalmente de ser titular de derechos u obligacio-
nes.  
(…) 
f) La persona de quien procedan inmediatamente los bie-
nes o derechos que deban inscribirse. 
g) El título que se inscriba, su fecha, y el Tribunal, Juzgado, 
Notario o funcionario que lo autorice. 
h) La fecha de presentación del título en el Registro y la de 
la inscripción. 
i) El acta de inscripción y la firma del Registrador, que su-
pondrá la conformidad del mismo al texto íntegro del asien- 
to practicado. 
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo 
especialmente regulado para determinadas inscripciones”. 
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Estableciéndose en el artículo 10.3 de la LH ―en la redacción da- 
da por la Ley 13/2.015, de 24 de junio―, que “… podrá aportarse 

una representación gráfica georreferenciada complementaria o 
alternativa a la certificación catastral gráfica y descriptiva en los 
siguientes supuestos”, entre ellos, “… b) Cuando el acto inscribible 
consista en una parcelación, reparcelación, segregación, división, 
agrupación, agregación o deslinde judicial, que determinen una 
reordenación de los terrenos”. 
 
El artículo 21 de la LH señala, por su parte, que “Los documentos 
relativos a contratos o actos que deban inscribirse expresarán, por 
lo menos, todas las circunstancias que necesariamente debe con- 
tener la inscripción y sean relativas a las personas de los otorgan- 
tes, a las fincas y a los derechos inscritos”. 

 
Y el artículo 51 del Reglamento hipotecario, aprobado por Decre-
to de 14 de febrero de 1.947 (en abreviaturas, RH)―modificado 
por el Real Decreto 1.867/1.998, de 4 de septiembre; Sentencia 
del Tribunal Supremo, Sala 3ª, de 24 de febrero de 2.000, que 
modifica el Real Decreto 1.867/1.998; Sentencia del Tribunal Su-
premo, Sala 3ª, de 22 de mayo de 2.000, sobre modificación y 
nueva redacción de determinados artículos del Real Decreto 
1.867/1.998; Sentencia del Tribunal Supremo, Sala 3ª, de 12 de di-
ciembre de 2.000, que anula determinados artículos del citado 
Real Decreto― determina, además, que las inscripciones extensas 
a que se refiere el artículo 9 de la LH se practicarán con sujeción 
a las reglas siguientes: 

 
“1ª) La naturaleza de la finca se determinará expresando si 
es rústica o urbana, el nombre con las que las de su clase 
sean conocidas en la localidad, y en aquéllas, si se dedican 
a cultivo de secano o de regadío y, en su caso, la superfi-
cie aproximada destinada a uno y a otro. 
Si se aporta cédula, certificación o licencia administrativa 
que lo acredite se hará constar, además, la calificación ur- 
banística de la finca. 
2ª) La situación de las fincas rústicas (…). 
3ª) La situación de las fincas urbanas se determinará expre- 
sando el término municipal y pueblo en que se hallaren; el 
nombre de la calle o sitio; el número si lo tuvieren, y los que 
hayan tenido antes; el nombre del edificio si fuere conoci-
do por alguno propio; sus linderos por la izquierda (entran-
do), derecha y fondo; la referencia catastral en los supues- 
tos legalmente exigibles; y cualquier otra circunstancia que 
sirva para distinguir de otra la finca descrita. Lo dispuesto en 
este número no se opone a que las fincas urbanas cuyos lin- 
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deros no pudieran determinarse en la forma expresada se 
designen por los cuatro puntos cardinales. 
4ª) La medida superficial se expresará en todo caso y con 
arreglo al sistema métrico decimal, sin perjuicio de que tam- 
bién se haga constar la equivalencia a las medidas del país. 
La descripción de las fincas rústicas y urbanas será prefe-
rentemente perimetral, sobre la base de datos físicos referi-
dos a las fincas colindantes o datos catastrales de las mis-
mas tomados de plano oficial. 
5ª) La naturaleza del derecho que se inscriba se expresará 
con el nombre que se le dé en el título, y si no se le diere nin- 
guno, no se designará tampoco en la inscripción. 

(…) 

9ª) La persona a cuyo favor se practique la inscripción y 
aquélla de quien proceda el bien o derecho que se inscri- 
ba se determinarán conforme a las siguientes normas:  
a) Si se trata de personas físicas, se expresarán el nombre y 
apellidos; el documento nacional de identidad; si es mayor 
de edad o, en otro caso, la edad que tuviera, precisando, 
de estar emancipado, la causa; si el sujeto es soltero, casa- 
do, viudo, separado o divorciado y, de ser casado y afec-
tar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presen- 
tes o futuros de la sociedad conyugal, el régimen económi- 
co matrimonial y el nombre y apellidos y domicilio del otro 
cónyuge; la nacionalidad y la vecindad civil del sujeto si se 
acreditan o manifiestan; y el domicilio con las circunstan- 
cias que lo concreten.  
b) Si se trata de personas jurídicas, se consignarán su clase; 
su denominación; el número de identificación fiscal; la ins- 
cripción, en su caso, en el Registro correspondiente; la na-
cionalidad, si fuere una entidad extranjera, y el domicilio 
con las circunstancias que lo concreten.  
c) Se expresarán también, en su caso, las circunstancias de 
la representación legal o voluntaria, las personales que iden- 
tifiquen al representante, el poder o nombramiento que 
confieran la representación y, cuando proceda, su inscrip-
ción en el Registro correspondiente.  
d) Cuando las circunstancias de la persona constaren en 
otro asiento del mismo folio registral, podrá consignarse en 
el nuevo asiento sólo el nombre y apellidos si se trata de 
persona física o la clase y denominación si es persona jurí-
dica y, en uno y otro caso, la referencia, para las demás cir- 
cunstancias, al asiento anterior, expresando las variaciones 
que resulten de los documentos presentados.  
e) En cualquier momento, el titular inscrito podrá instar di- 
rectamente del Registrador que por nota marginal se ha- 
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gan constar las circunstancias de un domicilio a efectos de 
recibir comunicaciones relativas al derecho inscrito.  
10ª) En todo caso se hará constar el acta de inscripción, que 
expresará: El hecho de practicarse la inscripción, la perso-
na a cuyo favor se practica, el título genérico de su adqui-
sición y el derecho que se inscribe”. 

 
• La descripción incluirá también la situación de las fincas en cuan- 

to a cargas y gravámenes y demás datos registrales, así como la 
situación arrendaticia y un apartado de observaciones. 

 
El Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, determina en su artículo 
11 que “Cuando sobre las fincas de origen aportadas al proyecto 
de equidistribución constasen inscritos derechos, cargas o titulari-
dades no dominicales, sin perjuicio de lo establecido en la legisla-
ción urbanística aplicable sobre notificación del expediente a sus 
respectivos titulares, se aplicarán las siguientes reglas: 
 

1. Las titularidades condicionales, derechos y cargas inscri- 
tos sobre las fincas de origen, que el proyecto declare in- 
compatibles con la ordenación urbanística, siempre que en 
dicho proyecto se solicitase expresamente, con especifica-
ción de la indemnización que, en su caso, haya de satisfa- 
cerse a su titular y siempre que conste que se ha pagado o 
consignado su importe, serán objeto de cancelación. 
2. Cuando dichas titularidades, derechos y cargas no fue-
sen declaradas expresamente incompatibles con las deter- 
minaciones del planeamiento, se considerarán compatibles 
y el Registrador las trasladará de oficio, por subrogación 
real, a las fincas de resultado que se adjudiquen a los titu- 
lares de las primeras, con cumplimiento de lo dispuesto en 
las reglas siguientes. 
3. Si al titular de una finca de origen se le adjudica una úni-
ca finca de resultado, bastará para el traslado que el pro-
yecto mencione su existencia sobre la finca de origen. 
4. Cuando al titular de una sola finca de origen le corres- 
pondiera por subrogación real la adjudicación de varias fin- 
cas de resultado, se aplicará lo dispuesto en el apartado 3 
que antecede, sin que sea necesario que el proyecto distri- 
buya entre estas últimas la carga o derecho trasladado. 
5. Cuando al mismo titular de dos o más fincas de origen le 
correspondiera la adjudicación de una única finca de re- 
sultado, el proyecto deberá determinar respecto de ésta la 
cuota porcentual que corresponda a cada una de las de 
origen. Determinada dicha cuota, el Registrador trasladará 
los derechos o cargas preexistentes sobre cada una de las 
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fincas de origen sobre la cuota porcentual que correspon-
da a aquélla en la finca de resultado. 
6. Cuando al mismo titular de varias fincas de origen le co- 
rrespondiera la adjudicación de distintas fincas de resulta-
do, se tendrán en cuenta las reglas contenidas en los apar- 
tados 3, 4 y 5, en cuanto fuesen aplicables al caso. 
7. Cuando el proyecto mencionase la existencia de cargas 
o derechos no dominicales inscritos con fecha posterior a 
la de la nota marginal de iniciación de expediente y de los 
que el órgano actuante tenga conocimiento durante su 
elaboración y tramitación, se aplicará a su traslado lo dis- 
puesto en los apartados 3 y 4, sin que sea necesaria la fija- 
ción de la cuota a que se refiere el apartado 5. 
8. Cuando mediare acuerdo unánime de todos los titulares 
activos y pasivos de los derechos preexistentes sobre las fin- 
cas de origen en orden a su subsistencia, distribución, con- 
creción en determinadas fincas de resultado o especifica-
ción de su rango, el Registrador inscribirá el traslado confor- 
me a lo pactado. Dicho acuerdo podrá formalizarse me- 
diante comparecencia de todos los titulares interesados en 
el expediente o en virtud de escritura notarial complemen-
taria”. 

 
3. En conformidad, pues, con el artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, 

de 4 de julio, por el que se aprueban las Normas Complementarias al 
Reglamento para la ejecución de la Ley hipotecaria sobre Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística, la apro- 
bación definitiva del proyecto de equidistribución, en este caso del Pro- 
yecto de Normalización, es título suficiente para la rectificación de la ex- 
tensión superficial y linderos de las fincas de origen inscritas incluidas en 
el ámbito de la unidad de normalización de fincas “El Carmen”, solici-
tándose de la Sra. Registradora de la Propiedad en todos y cada uno 
de los casos, al amparo del artículo 18.1 del citado Real Decreto, la ins-
cripción registral de las fincas acuerdo a la “Descripción según Proyecto 
de Normalización”, de lo que se deja constancia ya a todos los efectos. 
 
Al amparo también del artículo 18.1 del Real Decreto 1.093/1.997, en 
relación con el 11.1, se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad la 
cancelación registral de las cargas y gravámenes que, en su caso, re-
sultaran incompatibles con la ordenación urbanística. Advirtiéndose que, 
según la información disponible, no consta la existencia de ninguna car-
ga o gravamen. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización, como estable-
ce el artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, antes aludi-
do, es, igualmente, título suficiente para la inmatriculación de las fincas 
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no inscritas, lo que se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad, al 
amparo también del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo 
a la “Descripción según Proyecto de Normalización”. Respecto de estas 
fincas no inscritas, se hará constancia expresa de su situación en la des-
cripción individualizada. La descripción de las fincas no inmatriculadas 
contiene, como en los demás casos, todas las circunstancias requeridas 
en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás concordantes del RH. 
 

4. La unidad de normalización “El Carmen” afecta a un total de quince fin- 
cas, denominadas fincas aportadas o de origen, que se describen a 
continuación. 

 
5. La identificación registral de las fincas afectadas por la actuación, in-

cluida la descripción de las cargas y gravámenes, se realiza de acuerdo 
con las notas simples informativas emitidas (ANEXO II), aportándose en el 
caso de las fincas no inscritas los títulos de propiedad correspondientes 
(ANEXO III). 

 
 
 

• FINCA N.º 1 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- Los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Gallar-
do Cascallana y Felipe Fernández Estébanez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.-  PARCELA DE TERRENO, al sitio del Carmen, 
en término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión 
superficial de trescientos cincuenta y un metros cuadrados, que lin-
da: frente, calle de La Loma; derecha, parcela 66 de herederos de 
Anselmo Martínez Courel; izquierda, calle 305; y fondo, herederos de 
Gil Robles. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de seiscientos ochenta y siete me-
tros  y sesenta y dos decímetros cuadrados (687´62 m2). Linda: norte, 
que es el fondo, con terreno de la mercantil “Edificaciones Quiroga y 
Sabín, S.L.”; este, que es la derecha entrando, con terreno de María-
Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 2); 
oeste, que es la izquierda, con Juan Méndez López y con terreno de 
la mercantil “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y sur, que es el fren- 
te, con terreno de María-Pilar Martínez González y Elena Martínez Gón- 
zalez (finca n.º 4). 
 
Construcciones.- No tiene. 
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Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de escri-
tura de compraventa otorgada ante el Notario que fue de Ponfe-
rrada (León) José Piñeiro Prieto el día 12 de febrero de 1.998, bajo el 
número 391 de protocolo, en la siguiente proporción: 

 
- a los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 

DO CASCALLANA, el 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter ganancial; y  

- a FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo ―la adquisición se realizó en 
estado de soltero, como así consta en el título de adquisición 
y corrobora co la escritura de capitulaciones matrimoniales―.  

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 2 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- María-Encina Martínez Rodríguez, Javier Martínez Rodrí-
guez y María-Luz Rodríguez Abella. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de trescientos treinta y siete metros y cincuenta y cuatro de-
címetros cuadrados (337´54 m2), que linda: norte, que es el fondo, 
con terreno de la mercantil “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; este, 
que es la derecha entrando, con el terreno descrito bajo el ordinal 2) 
de estas mismas herencias; oeste, que es la izquierda, con terreno de 
Felipe Fernández Estébanez y los esposos José Fernández Estébanez y 
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Carmen Gallardo Cascallana y con terreno de la mercantil “Edifi-
caciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y sur, que es el frente, con terreno de 
Antonio Martínez Álvarez y con terreno de María-Pilar Martínez Gon- 
zález. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos treinta y siete metros 
y cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (337´54 m2). Linda: nor-
te, que es el fondo, con terreno de la mercantil “Edificaciones Qui-
roga y Sabín, S.L.”; este, que es la derecha entrando, con terreno de 
estos mismos propietarios (finca n.º 3); oeste, que es la izquierda, con 
terreno de los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo 
Cascallana y de Felipe Fernández Estébanez (finca n.º 1) y con te-
rreno de la mercantil “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y sur, que 
es el frente, con terreno de Antonio Martínez Álvarez (finca n.º 5) y 
con terreno de María-Pilar Martínez González y Elena Martínez Gon-
zález (finca n.º 4). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencias y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 26 de 
diciembre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con 
fecha  3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de 
la nuda propiedad con carácter privativo; 

- a JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de la nuda 
propiedad con carácter privativo; y  

- a MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, el 100´00 por ciento del usu-
frucuto con carácter privativo.  

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 
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Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 3 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- María-Encina Martínez Rodríguez, Javier Martínez Rodrí-
guez y María-Luz Rodríguez Abella. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de cuatrocientos metros y sesenta y nueve decímetros cua-
drados (400´69 m2), que linda: norte, que es el fondo, con terreno de 
la mercantil “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; este, que es la de-
recha entrando, con calle La Loma y edificios de las Comunidades 
de Propietarios “C/ Cosme Andrade, n.º 16” y “C/ Cosme Andrade, 
n.º 14”; oeste, que es la izquierda, con el terreno descrito bajo el or-
dinal 3) de estas mismas herencias y con terreno de la mercantil “Edi-
ficaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y sur, que es el frente, con terreno 
de Antonio Martínez Álvarez. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de cuatrocientos metros y sesenta y 
nueve decímetros cuadrados (400´69 m2). Linda: norte, que es el fon- 
do, con terreno de la mercantil “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; 
este, que es la derecha entrando, con calle La Loma y edificios de las 
Comunidades de Propietarios “C/ Cosme Andrade, n.º 16” y “C/ Cos- 
me Andrade, n.º 14”; oeste, que es la izquierda, con terreno de estos 
mismos propietarios (finca n.º 2) y con terreno de la mercantil “Edi-
ficaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y sur, que es el frente, con terreno 
de Antonio Martínez Álvarez (finca n.º 5). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencias y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 26 de 
diciembre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con 
fecha  3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 

 
- a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de 

la nuda propiedad con carácter privativo; 
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- a JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de la nuda 
propiedad con carácter privativo; y  

- a MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, el 100´00 por ciento del usu-
frucuto con carácter privativo.  

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 4 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- María-Pilar Martínez González y Elena Martínez González. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de ochocientos setenta y cuatro metros y ochenta y siete de- 
címetros cuadrados (874´87 m2), que linda: norte, que es la izquierda 
entrando, con terreno de Felipe Fernández Estébanez y los esposos 
José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana y con te-
rreno de María-Encina y Javier Martínez Rodríguez; este, que es el fon- 
do, con terreno de Antonio Martínez Álvarez; oeste, que es el frente, 
con Comunidad de Propietarios “C/ Bermudo El Gotoso, n.º 5” y con 
terreno de Felipe Fernández Estébanez y los esposos José Fernández 
Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana; y sur, que es la derecha, 
con terreno de Felipe Fernández Estébanez y los esposos José Fer-
nández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de ochocientos setenta y cuatro 
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metros y ochenta y siete decímetros cuadrados (874´87 m2). Lin-     
da: norte, que es la izquierda entrando, con terreno de los esposos 
José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana y de Fe-
lipe Fernández Estébanez (finca n.º 1) y con terreno de María-Encina 
Martínez Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 2); este, que 
es el fondo, con terreno de Antonio Martínez Álvarez (finca n.º 5); oes- 
te, que es el frente, con desconocido, Comunidad de Propietarios 
“C/ Bermudo El Gotoso, n.º 5” y con terreno de los esposos José Fer-
nández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana y de Felipe Fer-
nández Estébanez y (finca n.º 6); y sur, que es la derecha, con terreno 
de los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo Casca-
llana y de Felipe Fernández Estébanez (finca n.º 6). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencia y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 11 de 
octubre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con fe-
cha  3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo; y 

- a ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo. 

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
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• FINCA N.º 5 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- Antonio Martínez Álvarez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de trescientos sesenta metros y veintiseis decímetros cuadra-
dos (360´26 m2), que linda: norte, que es la derecha entrando, con 
terrenos de María-Encina y Javier Martínez Rodríguez; este, que es el 
frente, con calle Loma y más de Antonio Martínez Álvarez; oeste, que 
es el fondo, con terreno de María-Pilar Martínez González y Elena Mar- 
tínez González; y sur, que es la izquierda, con más de Antonio Martí-
nez Álvarez, con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Ama- 
lia Girón Verdial, con terreno de María-Pilar Martínez González y Ele-
na Martínez González, y con más de los esposos Julián Girón Fernán-
dez y Amalia Girón Verdial. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos sesenta metros y 
veintiseis decímetros cuadrados (360´26 m2). Linda: norte, que es la 
derecha entrando, con terrenos de María-Encina Martínez Rodríguez 
y Javier Martínez Rodríguez (fincas n.º 2 y 3); este, que es el frente, 
con calle La Loma y más de Antonio Martínez Álvarez; oeste, que es 
el fondo, con terreno de María-Pilar Martínez González y Elena Martí-
nez González (finca n.º 4); y sur, que es la izquierda, con más de An-
tonio Martínez Álvarez, con terreno de los esposos Julián Girón Fer-
nández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 15), con terreno de María-
Pilar Martínez González y Elena Martínez González (finca n.º 14) y con 
más de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial (fin- 
ca n.º 13). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Le pertenece en virtud de documento privado de acepta- 
ción y adjudicación parcial de herencia otorgado en Ponferrada 
(León) el día 7 de mayo de 2.019 ―liquidado del Impuesto sobre Su-
cesiones con fecha  3 de junio de 2.019―. 
 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 
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La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 6 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- Los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Galllar-
do Cascallana y Felipe Fernández Estébanez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- PARCELA DE TERRENO, al sitio del Carmen, 
en término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión 
superficial de doscientos diez metros cuadrados, que linda: frente, 
calle 305; fondo, parcela 55 propiedad de herederos de Anselmo 
Martínez Courel; derecha entrando, parcela 52 de herederos de An-
selmo Martínez Courel, e izquierda, parcela 54 de Anselmo Martínez 
Courel. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos treinta y tres metros y 
cincuenta decímetros cuadrados (333´50 m2). Linda: norte, que es la 
izquierda entrando, con terreno de María-Pilar Martínez González y 
Elena Martínez González (finca n.º 4); este, que es el fondo, con terre-
no de María-Pilar Martínez González y Elena Martínez González (finca 
n.º 4); oeste, que es el frente, con Comunidad de Propietarios “C/ Ber- 
mudo El Gotoso, n.º 5” y con terreno de Sixto Guerra Fernández; y   
sur, que es la derecha, con terreno de Teresa Martínez Álvarez (finca 
n.º 7). 

 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de escri-
tura de compraventa otorgada ante el Notario que fue de Ponferra-
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da (León) José Piñeiro Prieto el día 12 de febrero de 1.998, bajo el nú-
mero 391 de protocolo, en la siguiente proporción: 

 
- a los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 

DO CASCALLANA, el 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter ganancial; y  

- a FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo.  

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 
• FINCA N.º 7 ________________________________________________________ 

 
Propietario.- Teresa Martínez Álvarez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de trescientos noventa y dos metros y diez decímetros cua-
drados (392´10 m2), que linda: norte, que es la izquierda entrando, 
con terreno de Felipe Fernández Estébanez y de los esposos José 
Fernández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana; este, que es el 
fondo, con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia 
Girón Verdial; oeste, que es el frente, con terreno de Sixto Guerra Fer-
nández; y sur, que es la derecha, con el terreno descrito bajo el ordi-
nal 4) de estas mismas herencias.  

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
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“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos noventa y dos me-
tros y diez decímetros cuadrados (392´10 m2). Linda: norte, que es la 
izquierda entrando, con terreno de los esposos José Fernández Esté-
banez y Carmen Gallardo Cascallana y de Felipe Fernández Estéba-
nez (finca n.º 6); este, que es el fondo, con terreno de los esposos Ju-
lián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 13); oeste, que 
es el frente, con terreno de Sixto Guerra Fernández; y sur, que es la 
derecha, con terreno de este mismo propietario (finca n.º 8).  
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Le pertenece, en pleno dominio y con carácter privativo, en 
virtud de documento privado de aceptación y adjudicación parcial 
de herencias y extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) 
el día 26 de diciembre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Suce-
siones con fecha  3 de junio de 2.019―. 
 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 8 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- Teresa Martínez Álvarez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de ochocientos ochenta y cinco metros y noventa y siete 
decímetros cuadrados (885´97 m2), que linda: norte, que es la izquier- 
da entrando, con el terreno descrito bajo el ordinal 1) de estas mis-
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mas herencias; este, que es el fondo, con terreno de los esposos Ju-
lián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial, con terreno de María-
Pilar Martínez González y con el terreno descrito bajo el ordinal 5) de 
estas mismas herencias; oeste, que es el frente, con terreno de Sixto 
Guerra Fernández y con camino; y sur, que es la derecha, con el te-
rreno descrito bajo el ordinal 5) de estas mismas herencias y con ca-
mino. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de ochocientos ochenta y cinco 
metros y noventa y siete decímetros cuadrados (885´97 m2). Linda: 
norte, que es la izquierda entrando, con terreno de este mismo pro-
pietario (finca n.º 7); este, que es el fondo, con terreno de los esposos 
Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 13), con te-
rreno de María-Pilar Martínez González y Elena Martínez González (fin-
ca n.º 12) y con terreno de María-Encina Martínez Rodríguez y Javier 
Martínez Rodríguez (finca n.º 9); oeste, que es el frente, con terreno 
de Sixto Guerra Fernández y con camino; y sur, que es la derecha, 
con terreno de María-Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez Ro-
dríguez (finca n.º 9) y con camino. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Le pertenece, en pleno dominio y con carácter privativo, en 
virtud de documento privado de aceptación y adjudicación parcial 
de herencias y extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) 
el día 26 de diciembre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Suce-
siones con fecha  3 de junio de 2.019―. 
 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
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• FINCA N.º 9 ________________________________________________________ 
 
Propietario.- María-Encina Martínez Rodríguez, Javier Martínez Rodrí-
guez y María-Luz Rodríguez Abella. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de trescientos ochenta y un metros y cuarenta decímetros 
cuadrados (381´40 m2), que linda: norte, que es la izquierda entran-
do, con el terreno descrito bajo el ordinal 4) de estas mismas heren-
cias; este, que es el fondo, con terreno de María-Pilar Martínez Gon-
zález y con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia 
Girón Verdial; oeste, que es el frente, con camino; y sur, que es la de-
recha, con terreno de Felipe Fernández Estébanez y de los esposos 
José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo Cascallana. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos ochenta y un me-
tros y treinta decímetros cuadrados (381´39 m2). Linda: norte, que es 
la izquierda entrando, con terreno de Teresa Martínez Álvarez (finca 
n.º 8); este, que es el fondo, con terreno de María-Pilar Martínez Gon-
zález y Elena Martínez González (finca n.º 12) y con terreno de los es-
posos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 11); 
oeste, que es el frente, con camino; y sur, que es la derecha, con te-
rreno de los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Gallardo 
Cascallana y de Felipe Fernández Estébanez (finca n.º 10). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencias y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 26 de 
diciembre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con 
fecha 3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 

 
- a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de 

la nuda propiedad con carácter privativo; 
- a JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de la nuda 

propiedad con carácter privativo; y  
- a MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, el 100´00 por ciento del usu-

frucuto con carácter privativo.  
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Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
 

 
• FINCA N.º 10 ______________________________________________________ 

 
Propietario.- Los esposos José Fernández Estébanez y Carmen Galllar-
do Cascallana y Felipe Fernández Estébanez. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- PARCELA DE TERRENO, al sitio del Carmen, 
en término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión 
superficial de ciento sesenta y dos metros y setenta y cinco decíme-
tros cuadrados, que linda: frente, calle del Teleno; fondo, parcela 50 
propiedad de herederos de Anselmo Martínez Courel; derecha en-
trando, parcela 48 de herederos de Anselmo Martínez Courel; e iz-
quierda, calle 305. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos veinticuatro metros y 
noventa y nueve decímetros cuadrados (324´99 m2). Linda: norte, 
que es la derecha entrando, con terreno de los esposos Julián Girón 
Fernández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 11); este, que es el frente, 
con calle Justo El Juglar; oeste, que es el fondo, con terreno de María- 
Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 9); y 
sur, que es la izquierda, con camino.  
 
Construcciones.- No tiene. 
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Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de escri-
tura de compraventa otorgada ante el Notario que fue de Ponferra-
da (León) José Piñeiro Prieto el día 12 de febrero de 1.998, bajo el nú-
mero 391 de protocolo, en la siguiente proporción: 

 
- a los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 

DO CASCALLANA, el 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter ganancial; y  

- a FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo ―la adquisición se realizó en 
estado de soltero, como así consta en el título de adquisición 
y corrobora co la escritura de capitulaciones matrimoniales―.  

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
 

 
• FINCA N.º 11 ______________________________________________________ 

 
Propietario.- Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- URBANA. Solar al sitio de "El Carmen", en tér- 
mino y Ayuntamiento de Ponferrada, que tiene una superficie de 
ciento sesenta y siete metros y setenta y cinco decímetros cuadra-
dos. Linda: frente, en línea de diez metros, con calle El Teleno (hoy, 
Justo El Juglar); derecha, Pedro Martínez Vega; izquierda, Aurelio Mar- 
tínez Vega; y fondo, los mismos. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 40 

“El Carmen”. Tiene una superficie de ciento cincuenta y ocho metros 
y cuarenta y ocho decímetros cuadrados (158´48 m2). Linda: norte, 
que es la derecha entrando, con terreno de María-Pilar Martínez Gon- 
zález y Elena Martínez González (finca n.º 12); este, que es el frente, 
con calle Justo El Juglar; oeste, que es el fondo, con terreno de María- 
Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 9); y 
sur, que es la izquierda, con terreno de los esposos José Fernández Es-
tébanez y Carmen Gallardo Cascallana y de Felipe Fernández Esté-
banez (finca n.º 10) y con terreno María-Encina Martínez Rodríguez y 
Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 9). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en pleno dominio y con carácter ganancial, 
en  virtud de escritura de compraventa de participaciones otorgada 
ante el Notario de Ponferrada Jorge Sánchez Carballo el día 5 de 
agosto de 2.013, bajo el número 894 de protocolo. 
 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 
 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
 
 

• FINCA N.º 12 ______________________________________________________ 
 
Propietario.- María-Pilar Martínez González y Elena Martínez González. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de doscientos veintisiete metros y setenta y tres decímetros 
cuadrados (227´73 m2), que linda: norte, que es la derecha entran-
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do, con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón 
Verdial; este, que es el frente, con calle Justo El Juglar; oeste, que es 
el fondo, con terreno de Teresa Martínez Álvarez y con terreno de 
María-Encina y Javier Martínez Rodríguez; y sur, que es la izquierda, 
con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Ver- 
dial, con terreno de María-Encina y Javier Martínez Rodríguez y con 
terreno de Teresa Martínez Álvarez. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de doscientos veintisiete metros y 
setenta y tres decímetros cuadrados (227´73 m2). Linda: norte, que es 
la derecha entrando, con terreno de los esposos Julián Girón Fernán- 
dez y Amalia Girón Verdial (finca n.º 13); este, que es el frente, con 
calle Justo El Juglar; oeste, que es el fondo, con terreno de Teresa 
Martínez Álvarez (finca n.º 8) y con terreno de María-Encina Martínez 
Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 9); y sur, que es la iz-
quierda, con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia 
Girón Verdial (finca n.º 11), con terreno de María-Encina Martínez 
Rodríguez y Javier Martínez Rodríguez (finca n.º 9) y con terreno de 
Teresa Martínez Álvarez (finca n.º 8). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencia y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 11 de 
octubre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con 
fecha 3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo; y 

- a ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo. 

 
Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
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cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 13 ______________________________________________________ 
 
Propietario.- Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- URBANA. Terreno edificable señalado con 
el número 46, al sitio del Carmen, en término y Ayuntamiento de Pon- 
ferrada (León), de una superficie de trescientos metros cuadrados, 
que linda: frente, calle del Teleno; derecha, parcela 45; izquierda, 
parcela 47; y fondo, hermanos Martínez. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos nueve metros y cin-
cuenta y dos decímetros cuadrados (309´52 m2). Linda: norte, que es 
la derecha entrando, con terreno de María-Pilar Martínez González y 
Elena Martínez González (finca n.º 14) y con terreno de Antonio Martí-
nez Álvarez (finca n.º 5); este, que es el frente, con calle Justo El Ju-
glar; oeste, que es el fondo, con terreno de Antonio Martínez Álvarez 
(finca n.º 5) y con terrenos de Teresa Martínez Álvarez (fincas n.º 7 y 
8); y sur, que es la izquierda, con terreno de María-Pilar Martínez Gon- 
zález y Elena Martínez González (finca n.º 12) y con terrenos de Tere-
sa Martínez Álvarez (fincas n.º 7 y 8). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en pleno dominio y con carácter ganancial, 
en  virtud de escritura de compraventa de participaciones otorgada 
ante el Notario de Ponferrada Jorge Sánchez Carballo el día 5 de 
agosto de 2.013, bajo el número 894 de protocolo. 
 
Inscripción.- Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Uno de Ponferrada (León) en el Tomo 2.189, Libro 195 de la Sección 
2ª del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 13, finca registral número 
11.760, inscripción 2ª. 
 



PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
UNIDAD DE ACTUACIÓN AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO “EL CARMEN”, DE PONFERRADA 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE PONFERRADA 
______________________________________________________________________ 
 
 
 

  
  

 43 

Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
 

 
• FINCA N.º 14 ______________________________________________________ 

 
Propietario.- María-Pilar Martínez González y Elena Martínez González. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- TERRENO URBANO, al sitio del Carmen, en 
término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), de una extensión su-
perficial de trescientos trece metros y ochenta y cuatro decímetros 
cuadrados (313´84 m2) que linda: norte, que es la derecha entrando, 
con terreno de los esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Ver- 
dial y con terreno de Antonio Martínez Álvarez; este, que es el frente, 
con calle Justo El Juglar; oeste, que es el fondo, con terreno de An-
tonio Martínez Álvarez; y sur, que es la izquierda, con terreno de los 
esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial. 

 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de trescientos trece metros y ochen- 
ta y cuatro decímetros cuadrados (313´84 m2). Linda: norte, que es la 
derecha entrando, con terreno de los esposos Julián Girón Fernán-
dez y Amalia Girón Verdial (finca n.º 15) y con terreno de Antonio Mar- 
tínez Álvarez (finca n.º 5); este, que es el frente, con calle Justo El Ju-
glar; oeste, que es el fondo, con terreno de Antonio Martínez Álvarez 
(finca n.º 5); y sur, que es la izquierda, con terreno de los esposos Ju-
lián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial (finca n.º 13). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en régimen de pro indiviso, en virtud de docu-
mento privado de aceptación y adjudicación parcial de herencia y 
extinción de usufructo otorgado en Ponferrada (León) el día 11 de 
octubre de 2.018 ―liquidado del Impuesto sobre Sucesiones con 
fecha 3 de junio de 2.019―, en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo; y 

- a ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo. 
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Inscripción.- No figura inscrita, solicitándose de la Sra. Registradora 
de la Propiedad su inmatriculación en virtud del Proyecto de Norma-
lización. 

 
La aprobación definitiva del Proyecto de Normalización es, según el 
artículo 8.1 del Real Decreto 1.093/1.997, de 4 de julio, título suficiente 
para la inmatriculación de las fincas no inscritas, lo que se solicita de 
la Sra. Registradora de la Propiedad respecto a esta finca, al amparo 
del artículo 18.1 del citado Real Decreto, de acuerdo a la “Descrip- 
ción según Proyecto de Normalización”, que contiene todas las cir- 
cunstancias requeridas en los artículos 9 y 21 de la LH y 51 y demás 
concordantes del RH. 

 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 

 
 

• FINCA N.º 15 ______________________________________________________ 
 
Propietario.- Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial. 
 
Afección.- Total. 
 
Descripción según título.- URBANA. Solar en término y Ayuntamiento 
de Ponferrada (León), al sitio de “El Carmen”, que tiene una superfi-
cie de doscientos cuarenta y dos metros y cincuenta decímetros cua- 
drados, que linda: frente, calle Justo el Juglar; derecha, entrando, 
Rogelio Rodríguez Rodríguez; izquierda, entrando, hermanos Martínez 
Gónzalez; y fondo, parcela S de Antonio Martínez Álvarez. 
 
Descripción según Proyecto de Normalización.- URBANA. Terreno ur-
bano en el término y Ayuntamiento de Ponferrada (León), al sitio de 
“El Carmen”. Tiene una superficie de doscientos cincuenta y tres me-
tros y cuarenta y seis decímetros cuadrados (253´46 m2). Linda: nor- 
te, que es la derecha entrando, con María-Isabel Rodríguez Rodera y 
María-Jesús Rodríguez Rodera y con Antonio Martínez Álvarez; este, 
que es el frente, con calle Justo El Juglar; oeste, que es el fondo, con 
terreno de Antonio Martínez Álvarez (finca n.º 5) y más de Antonio 
Martínez Álvarez; y sur, que es la izquierda, con terreno de María-Pilar 
Martínez González y Elena Martínez González (finca n.º 14). 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Título.- Les pertenece, en pleno dominio y con carácter ganancial, 
en  virtud de escritura de compraventa de participaciones otorgada 
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ante el Notario de Ponferrada Jorge Sánchez Carballo el día 5 de 
agosto de 2.013, bajo el número 894 de protocolo. 
 
Inscripción.- Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
Uno de Ponferrada (León) en el Tomo 1.979, Libro 140 de la Sección 2ª 
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 2, finca registral número 9.755, 
inscripción 4ª. 
 
Cargas y situación arrendaticia.- Libre de cargas y gravámenes, así 
como de arrendatarios y ocupantes. 
 
Observaciones.- Ninguna. 
 

 
2. SITUACIÓN CATASTRAL DE LAS FINCAS AFECTADAS. 

 
 
6. Las fincas de origen n.º 1 a 12, ambas inclusive, están comprendidas 

total o parcialmente dentro de la referencia catastral urbana número 
8431201PH9183S0001HT, a nombre de Anselmo Martínez Caurel, manifes-
tándose, a los efectos del artículo 18.2.a) del Texto Refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2.004, 
de 5 de marzo, que la  información descriptiva y gráfica que se contie-
ne en la certificación catastral correspondiente a dicha referencia ur-
bana no se corresponde con la realidad física de las fincas descritas. 
 
La finca de origen n.º 13 se corresponde con la referencia catastral ur-
bana 8431203PH9183S0001AT. 
 
Y la finca de origen n.º 15 se corresponde, por su parte, con la referen-
cia catastral urbana 8431403PH9183S0001LT. 
 
Mientras que la finca de origen n.º 14 se identifica, por error, como te-
rreno no catastrado. 
 
Existiendo en este sentido múltiples errores en el parcelario catastral, que 
se subsanarán a través del presente Proyecto de Normalización, a cuyo 
efecto se adjunta (ANEXO IV) la representación gráfica georreferencia-
da alternativa elaborada por el Ingeniero en Geomática y Topografía e 
Ingeniero Técnico en Topografía José-Francisco Cuellas García (coleg. 
n.º 2.904), de fecha marzp de 2.019, según la cual, las fincas descritas 
arrojan la cabida real y linderos reseñados para cada una de ellas en la 
“Descripción según Proyecto de Normalización”. 
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DOCUMENTO V 
 
 

PLANOS DE INFORMACIÓN 
 
 
 

1. Las determinaciones gráficas relativas a la situación y delimitación de la 
unidad de actuación aislada de normalización de fincas, las determina-
ciones del planeamiento urbanístico aplicables y el parcelario original, 
se contienen en los planos siguientes: 

 
 

PLANO INF-1 Situación de la unidad: Emplazamiento sobre vuelo 
base de Ponferrada (E: 1/750) 

PLANO INF-2 Situación de la unidad: Emplazamiento sobre PGOUP 
(E: 1/750) 

PLANO INF-3 Situación de la unidad: Emplazamiento sobre el Ca- 
tastro (E: 1/750) 

PLANO INF-4 Planeamiento vigente: Plano O.2-41 (E: 1/1.000) 
PLANO INF-5 Planeamiento vigente: Plano O.2-42 (E: 1/1.000) 
PLANO INF-6 Parcelario original (E: 1/250) 
PLANO INF-7 Superposición alineaciones PGOUP sobre parcelario 

original (E: 1/300) 
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DOCUMENTO VI 
 
 

PROPUESTA DE NORMALIZACIÓN  
 
 
 

1. CRITERIOS DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS AFEC- 
TADOS. SU VALORACIÓN. 
 

 
1. En este apartado se indican los criterios de definición de los derechos de 

los titulares de los terrenos afectados por la actuación aislada de normali-
zación, así como los criterios de valoración de los mismos, procediéndo-
se a la valoración de los terrenos, a efectos de determinar su participa-
ción en el resultado de la normalización según sus aportaciones, seña-
lándose, asimismo, los criterios de definición y valoración de las cargas 
que pesen sobre ellos, que, en caso de que se extingan, si así procedie-
se, serían objeto de valoración. 

 
 

1.1. CRITERIOS GENERALES DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS  
        TITULARES DE TERRENOS. 

 
2. En este apartado se contienen de manera separada los criterios de defi-

nición de los derechos de los titulares de terrenos afectados y los crite-
rios de valoración de los mismos, así como su valoración concreta, te-
niendo en cuenta que más que una valoración expresa se realizará una 
cuantificación de los derechos de los propietarios afectados, según su 
aportación. 

 
 

1.1.1. Criterios de definición de los derechos  de los afectados. 
 
3. Los derechos de los propietarios de los terrenos afectados por la unidad 

de actuación aislada de normalización se definen, con criterios objeti-
vos y uniformes para toda la unidad de normalización, conforme a las 
reglas dispuestas en el artículo 246 del RUCyL. 
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El artículo 219.4.c) del RUCyL establece en este sentido que “En defecto 
de acuerdo entre los propietarios de la unidad se aplican las reglas so- 
bre reparcelación establecidas en los artículos 246 a 248”. 

 
4. En caso de discordancia entre los títulos y la realidad física de los terre-

nos, prevalecerá esta última, en base a lo dispuesto en el artículo 246.b) 
del RUCyL. 
 
Los derechos de los afectados se definen, por tanto, con base en la me-
dición real de las fincas aportadas, incorporándose la representación 
gráfica georreferenciada alternativa elaborada por el Ingeniero en Geo- 
mática y Topografía e Ingeniero Técnico en Topografía José-Francisco 
Cuellas García (ANEXO IV). 

 
En el apartado de identificación registral de las fincas, ya se ha indicado 
que en la identificación de los terrenos comprendidos en la unidad de 
normalización, además de la descripción literal que obra en el título de 
propiedad, se hace constar la resultante de la situación física real, de- 
nominada “Descripción según Proyecto de Normalización”, reseñándo-
se, de conformidad con los artículos 8.1 y 18.1 del Real Decreto 1.093/ 
1.997, de 4 de julio, las modificaciones de cabida con respecto al título y 
linderos, con el fin de reflejar los datos realmente existentes, restable- 
ciendo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregis- 
tral, además de la identidad de los titulares, lo que resulta aplicable, tam- 
bién, a las fincas no inscritas. 

 
 
1.1.2. Criterios de valoración de los derechos de los propietarios de los terrenos 

afectados. 
 

5. El derecho de los propietarios afectados atenderá a la superficie de sus 
respectivas fincas que quede comprendida en el ámbito de la unidad 
de actuación aislada. 

 
 
1.1.3. Valoración de los terrenos afectados. 
 

6. La valoración de los terrenos se determinará en función de la superficie 
aportada en cada caso. 

 
7. Las superficies de cada una de las fincas aportadas es la que se indica 

en el DOC. IV, en el apartado denominado “Descripción según Proyec-
to de Normalización”, y cuya representación gráfica se contiene en el 
plano respecivo (PLANO INF-6). 
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1.2. CRITERIOS GENERALES DE DEFINICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CARGAS DE LOS  
        TERRENOS AFECTADOS. 
 
 

8. Las cargas que pudieran existir sobre los bienes y derechos incluidos en 
la unidad de actuación aislada propuesta podrán ser dos tipos: las que 
se extinguen con la ejecución del planeamiento y las que no se extin-
guen. 

 
9. Las cargas que deban extinguirse por su incompatibilidad con el planea- 

miento urbanístico, según el artículo 246.e) del RUCyL, se indemnizarán, 
si así procediese, conforme a lo dispuesto para su valoración en la legisla-
ción sobre expropiación forzosa y en la legislación sectorial aplicable, y 
de forma subsidiaria según las normas de Derecho Administrativo, Civil y 
Fiscal aplicables, y con independencia del valor del suelo. 

 
10. Los titulares de derechos reales que no se extingan con la reparcelación, 

aquí normalización, conforme al artículo 246.f) del RUCyL, aunque no se 
les mencione mantendrán sus derechos y resultarán adjudicatarios en el 
mismo concepto en que lo eran anteriormente por aplicación del princi-
pio de subrogación real. 

 
11. Estableciéndose en el artículo 249.1.d) del RUCyL que el Proyecto de Ac- 

tuación, en este caso de Normalización, ha de reflejar en la memoria de 
reparcelación la descripción de las cargas y derechos inscritos sobre las 
fincas de origen, indicando para los que deban ser objeto de traslado las 
parcelas resultantes a las que se trasladan, y para los que deban ser can- 
celados el motivo de su incompatibilidad con el planeamiento urbanísti- 
co así como la indemnización que corresponda a su titular. 

 
12. En el presente Proyecto, dado que en el momento actual las fincas afec- 

tadas por la actuación aislada de normalización están libres de cual-
quier carga o gravamen, arrendamiento u ocupación, no se establece 
ninguna mención. 
 
Solicitándose la cancelación de las afecciones fiscales en aquellos ca- 
sos que hayan prescrito por el transcurso del plazo fijado en las notas al 
margen de las fincas correspondientes. 
 

 
2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. SU VALORA- 
     CIÓN. 
 

 
13. En este apartado se indican los criterios generales que rigen la valora-

ción de las parcelas resultantes de la normalización, de acuerdo con lo 
dispuesto en el RUCyL, y posteriormente se aplican esos criterios en la va- 
loración de cada una de las fincas. 
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2.1. CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. 
 
 

14. La valoración de las parcelas resultantes de la normalización se efectúa, 
también, con criterios objetivos y uniformes para toda la unidad de ac-
tuación aislada. 

 
 
2.2. VALORACIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. 
 

15. Las parcelas normalizadas se valoran de acuerdo a su posición, aprove-
chamiento urbanístico y demás características específicas. 
 

 
3. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE INDEMNIZACIONES. SU VALORACIÓN. 
 
 
3.1. CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN. 
 

16. Según lo dispuesto en el artículo 246.c) del RUCyL, los propietarios de las 
obras de urbanización que puedan ser conservadas por resultar confor- 
mes con el planeamiento urbanístico y útiles para la ejecución de la ac- 
tuación tienen derecho a ser indemnizados según el coste de reposición 
de las obras, corregido según su antigüedad y estado de conservación 
y con independencia del valor del suelo. 

 
17. Los propietarios de las construcciones y obras de urbanización existentes 

que no puedan ser conservadas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
246.d) del RUCyL, tienen derecho a ser indemnizados según su coste de 
reposición, corregido según su antigüedad y estado de conservación y 
con independencia del valor del suelo. 
 
Asimismo, los propietarios de las instalaciones y plantaciones existentes 
que no puedan ser conservadas tienen derecho a ser indemnizados con- 
forme a lo dispuesto para su valoración en la legislación sobre expropia-
ción forzosa y en la legislación sectorial aplicable, y de forma subsidiaria 
según las normas de Derecho Administrativo, Civil y Fiscal aplicables, y 
con independencia del valor del suelo. 
 
A tal efecto se entiende que no pueden ser conservadas las construc-
ciones, instalaciones, plantaciones y obras de urbanizaciones que se en-
cuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 
a) Que sea imprescindible su eliminación para ejecutar la ac-
tuación. 
b) Que queden emplazadas en una parcela resultante que no 
se adjudique a su propietario. 
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c) Que estén destinadas a usos prohibidos en el planeamiento 
urbanístico vigente. 
d) Que hayan sido declaradas fuera de ordenación por el pla- 
neamiento urbanístico vigente. 
e) Que sean disconformes con el planeamiento urbanístico y el 
aprovechamiento permitido por el planeamiento sobre la par- 
cela resultante en la que queden emplazadas sea superior o in- 
ferior en más de un 15 por ciento al que corresponda a su pro-
pietario. 

 
18. En el presente caso, dado que no existe ninguna construcción ni obra 

de urbanización, no se ha considerando ningún elemento incompati- 
ble con la ordenación a ejecutar, ni se ha considerado ninguna plan- 
tación o sembrado indemnizable. 

 
 

3.2. VALORACIÓN DE LAS INDEMNIZACIONES. 

 
19. Por lo expuesto anteriormente, no se incluye ninguna indemnización. 

 

 
4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
 
20. En este apartado se indican los criterios generales de adjudicación de 

las parcelas resultantes de la normalización, según lo dispuesto en el 
RUCyL y el Convenio suscrito entre los propietarios (ANEXO I). 

 
21. La adjudicación de las fincas normalizadas se realiza con criterios ob-   

je tivos y uniformes para toda la unidad de actuación aislada, de acuer- 
do a las reglas que se contienen en los artículos 75.3.b) de la LUCyL y 
248 del RUCyL, a a que se hace referencia seguidamente. 
 
Reiterándose que, según el artículo 219.4.c) del RUCyL, “En defecto de 
acuerdo entre los propietarios de la unidad se aplican las reglas sobre 
reparcelación establecidas en los artículos 246 a 248”. 

 
22. Según el apartado a) del artículo 248 del RUCyL, “Debe ser objeto de 

adjudicación toda la superficie que conforme a lo dispuesto en el pla-
neamiento urbanístico sea susceptible de propiedad privada, aunque 
no sea edificable”. 

 
23. Los propietarios “… deben recibir parcelas aptas para materializar el 

aprovechamiento que les corresponda en proporción a sus derechos”, 
según el artículo 248.b) del RUCyL. 
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24. Los propietarios, según se establece en el artículo 248.c) del RUCyL, “… 
deben recibir parcelas situadas sobre sus fincas de origen, o de no ser 
factible en el lugar más próximo posible, salvo cuando más de un 50 por 
ciento de la superficie de las fincas de origen esté reservada para dota- 
ciones urbanísticas públicas”. 

 
25. Según el apartado d) del artículo 248 del RUCyL, “No deben adjudicarse 

como parcelas independientes superficies inferiores a la parcela mínima 
edificable definida en el planeamiento urbanístico, o que no sean ade-
cuadas para su uso conforme al mismo”. 

 
26. Conforme al apartado e) del artículo 248 del RUCyL, “Cuando el apro- 

vechamiento que corresponda a cada propietario no alcance o exce- 
da de lo necesario para la adjudicación de parcelas completas en ple- 
na propiedad, los restos deben satisfacerse mediante adjudicación en 
pro indiviso o, de no ser posible o conveniente, en efectivo” y “En parti-
cular, procederá la adjudicación en efectivo para los propietarios a los 
que corresponda menos del 25 por ciento de la parcela mínima edifi-
cable”. 

 
27. Los terrenos con construcciones e instalaciones conformes con el pla-

neamiento, o que puedan ser conservadas, por no encontrarse en las 
situaciones citadas en el artículo 246.d) del RUCyL, según el apartado f) 
del artículo 248 del RUCyL, “… deben adjudicarse a sus propietarios ori- 
ginales, sin perjuicio de que se normalicen sus linderos en la parte no 
edificada y de las compensaciones en efectivo que procedan”. 

 
28. Y los propietarios en régimen de comunidad de bienes, así como los pro- 

pietarios de edificios en régimen de propiedad horizontal que no pue-
dan ser conservados, según lo dispuesto en el apartado g) del artícu-   
lo 248 del RUCyL, “…. deben recibir parcelas en régimen de comunidad 
de bienes, con participaciones en proporción a sus derechos origina-
les”. 
 

 
5. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS Y PROPUESTA DE ADJUDICA- 
    CIÓN. 

 
 
29. En el presente apartado se procede a relacionar, adjudicar y describir 

las fincas resultantes de la normalización conforme a las determinacio-
nes del PGOUP en vigor y el acta de alineaciones de 16 de octubre de 
2.008 (ANEXO V). 

 
30. La descripción de cada una de dichas parcelas contiene, de acuerdo 

con el artículo 249.1.e) del RUCyL, la causa de la adjudicación, además 
de los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria para su inscrip-
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ción en el Registro de la Propiedad, la indicación de los titulares a quie-
nes se adjudican, individualmente o en pro indiviso, con referencia a las 
fincas aportadas, el uso y tipología correspondientes a cada una de las 
parcelas, la cuota de participación y aportación de financiación, las 
cargas y gravámenes correspondientes, su situación arrendaticia y valor.  
 
Esta descripción incluye, por tanto, la servidumbre de paso para perso-
nas y vehículos que de forma voluntaria se constituye sobre la parcela 
normalizada n.º 9. 
 
Los datos de los adjudicatarios son los que constan en el parágrafo 1 del 
DOC. III del presente Proyecto de Normalización, que damos por repro- 
ducidos a fin de evitar reiteraciones innecesarias. 
 
Mientras que en el caso de las fincas destinadas al uso y dominio públi-
co, se especificarán sus circunstancias especiales. 
 

31. La representación gráfica alternativa elaborada por el Ingeniero en Geo- 
mática y Topografía e Ingeniero Técnico en Topografía José-Francisco 
Cuellas García (ANEXO IV) incluye también las georreferencias de las 
parcelas resultantes de la normalización. 
 
 

5.1. RELACIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. 
 
 

32. La relación de las parcelas normalizadas, así como la superficie de las 
mismas, uso y tipología, y su representación gráfica, puede observar-    
se en la propuesta de normalización (PLANO NF-1), incluyéndose tam-
bién la superposición de las parcelas normalizadas sobre el PGOUP (PLA-
NO NF-2). 

 
  
5.2. ADJUDICACIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. 

 
 
33. La adjudicación propuesta se concreta en las nueve parcelas con apro- 

vechamiento lucrativo resultantes de la normalización, numeradas del 1 
al 9, inclusive ―que se adjudican a los propietarios de las quince fincas 
de origen―, y la parcela de uso dotacional público, de cesión obli-
gatoria y gratuita al Municipio de Ponferrada para su destino a viales se-
gún el PGOUP, identificada con el número 10. 
 

 
34. En el caso de fincas de origen en régimen de comunidad, la adjudica- 

cación de las parcelas resultantes de la normalización se efectúa tam- 
bién en régimen de comunidad de bienes, con participaciones en pro- 
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porción a sus derechos originales, dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 248.g) del RUCyL. 

 
35. La parcela destinada a viales se adjudica al Ayuntamiento de Ponferra- 

da en concepto de uso y dominio público, por lo que no se integra en 
el Patrimonio Municipal de Suelo. 

 
 
5.3. DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS NORMALIZADAS. 

 
 
36. De acuerdo con las determinaciones del PGOUP en vigor, se describen 

en el presente epígrafe las fincas resultantes de la actuación aislada de 
normalización, tanto la destinada al uso y dominio público, como las 
fincas con aprovechamiento lucrativo. 

 
37. La descripción de las parcelas adjudicadas contiene lo dispuesto en el 

artículo 249.1.e) y demás preceptos concordantes del RUCyL, distinguién- 
dose entre parcelas con y sin aprovechamiento lucrativo. 
 
 
Parcelas con aprovechamiento lucrativo  

 
 
38. Las parcelas con aprovechamiento lucrativo que son objeto de adjudi-

cación entre los propietarios de las quinces fincas aportadas, son las si-
guientes, numeradas del 1 al 9, ambas inclusive: 

 
• PARCELA NORMALIZADA N.º 1 ______________________________________ 

 
Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 

 
- a los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 

DO CASCALLANA, el 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter ganancial; y  

- a FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo.  

 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta-
miento de Ponferrada (León), en la calle La Loma, sin número de po-
licía urbana, de una superficie de trescientos cincuenta y tres metros 
y cuarenta y siete decímetros cuadrados (353´47 m2), que linda: por 
el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación (parcela nor-
malizada n.º 10); derecha, entrando, con parcela normalizada n.º 2; 
izquierda, con calle Bermudo El Gotoso (parcela normalizada n.º 10) 
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y con “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”; y fondo, con “Edificacio-
nes Quiroga y Sabín, S.L.”.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 1. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a los esposos José Fernández Estébanez y Carmen 
Gallardo Cascallana, en un porcentaje del 50´00 por ciento del ple-
no dominio con carácter ganancial, y a Felipe Fernández Estébanez, 
en el porcentaje restante del 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter privativo, por subrogación real en virtud de la aportación 
de la finca de origen n.º 1. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 7´735 por ciento, al pago de dos mil 
cuatrocientos quince euros y sesenta y nueve céntimos (2.415´69 €), 
como saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Veintocho mil doscientos setenta y siete euros y sesenta cénti-
mos (28.277´60 €). 
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• PARCELA NORMALIZADA N.º 2 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de 
la nuda propiedad con carácter privativo; 

- a JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de la nuda 
propiedad con carácter privativo; y  

- a MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, el 100´00 por ciento del usu-
frucuto con carácter privativo.  

 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle La Loma, sin número de po- 
licía urbana, de una superficie de seiscientos cinco metros y noventa 
y un decímetros cuadrados (605´91 m2), que linda: por el frente, y visto 
desde ésta, con la calle de su situación (parcela normalizada n.º 10); 
derecha, entrando, con edificios de las Comunidades de Propieta-
rios “C/ Cosme Andrade, n.º 16” y “C/ Cosme Andrade, n.º 14”; iz-
quierda, con parcela normalizada n.º 1 y con “Edificaciones Quiroga 
y Sabín, S.L.”; y fondo, con “Edificaciones Quiroga y Sabín, S.L.”. 
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 2. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a María-Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez 
Rodríguez en un porcentaje cada uno de ellos del 50´00 por ciento 
de la nuda propiedad con carácter privativo, y a María-Luz Rodrí-
guez Abella en un porcentaje del 100´00 del usufructo con carácter 
privativo, por subrogación real en virtud de la aportación de las fin-
cas de origen n.º 2 y 3. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 13´812 por ciento, al pago de cuatro 
mil trescientos trece euros y setenta y tres céntimos (4.313´73 €), co-
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mo saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Cuarenta y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro euros y 
ochenta y dos céntimos (48.884´82 €). 
 

 
• PARCELA NORMALIZADA N.º 3 ______________________________________ 

 
Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 

 
- a MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del 

pleno dominio con carácter privativo; y 
- a ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del pleno 

dominio con carácter privativo. 
 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle La Loma, sin número de po-
licía urbana, de una superficie de cuatrocientos cincuenta y ocho me- 
tros y cincuenta y ocho decímetros cuadrados (458´58 m2), que linda: 
por el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación (parcela 
normalizada n.º 10); derecha, entrando, con calle Bermudo El Goto-
so (parcela normalizada n.º 10) y con parcela normalizada n.º 5; iz-
quierda, con parcela normalizada n.º 4; y fondo, con parcela norma-
lizada n.º 5.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 3. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a María-Pilar Martínez González y Elena Martínez Gon- 
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zález en un porcentaje cada una de ellas del 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo, por subrogación real en virtud 
de la aportación de la finca de origen n.º 4. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 13´260 por ciento, al pago de cuatro 
mil ciento cuarenta y un euros y dieciocho céntimos (4.141´18 €), co-
mo saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Setenta y tres mil ochocientos veintidos dos euros y veintiún 
céntimos (73.822´21 €). 
 

 
• PARCELA NORMALIZADA N.º 4 ______________________________________ 

 
Adjudicatario.- Se adjudica en pleno dominio y con carácter privati-
vo a ANTONIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ. 
 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle La Loma, sin número de po-
licía urbana, de una superficie de doscientos setenta y siete metros y 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (277´44 m2), que linda: por 
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el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación (parcela nor-
malizada n.º 10); derecha, entrando, con parcela normalizada n.º 3; 
izquierda, con Antonio Martínez Álvarez y con parcela normalizada 
n.º 9; y fondo, con parcela normalizada n.º 9.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 4. 
 
Título.- Adjudicación en pleno dominio en el Proyecto de Normaliza-
ción de la actuación aislada de normalización de fincas denomina-
da “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, a Antonio Martínez Álvarez con carácter privativo, por subro-
gación real en virtud de la aportación de la finca de origen n.º 5. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 8´287 por ciento, al pago de dos mil 
quinientos ochenta y ocho euros y venticuatro céntimos (2.588´24 €), 
como saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Veinte mil quinientos ochenta y ocho euros y veinticuatro cén- 
timos (20.588´24 €). 
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• PARCELA NORMALIZADA N.º 5 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-ENCINA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de 
la nuda propiedad con carácter privativo; 

- a JAVIER MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, el 50´00 por ciento de la nuda 
propiedad con carácter privativo; y  

- a MARÍA-LUZ RODRÍGUEZ ABELLA, el 100´00 por ciento del usu-
frucuto con carácter privativo.  

 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle Bermudo El Gotoso, sin nú-
mero de policía urbana, de una superficie de doscientos doce me-
tros y sesenta decímetros cuadrados (212´60 m2), que linda: por el 
frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación (parcela nor-
malizada n.º 10); derecha, entrando, con parcela normalizada n.º 6; 
izquierda, con parcela normalizada n.º 3; y fondo, con parcela nor-
malizada n.º 3. 
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 5. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a María-Encina Martínez Rodríguez y Javier Martínez 
Rodríguez en un porcentaje cada uno de ellos del 50´00 por ciento 
de la nuda propiedad con carácter privativo, y a María-Luz Rodrí-
guez Abella en un porcentaje del 100´00 del usufructo con carácter 
privativo, por subrogación real en virtud de la aportación de la finca 
de origen n.º 9. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 5´525 por ciento, al pago de mil se-
tecientos veinticinco euros y cuarenta y nueve céntimos (1.725´49 €), 
como saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
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Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Diecisiete mil ciento cincuenta y cuatro euros y cuarenta cén- 
timos (17.154´40 €). 
 
 

• PARCELA NORMALIZADA N.º 6 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica en pleno dominio y con carácter privati-
vo a TERESA MARTÍNEZ ÁLVAREZ. 
 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle Bermudo El Gotoso, sin nú- 
mero de policía urbana, de una superficie de setecientos cincuenta y 
nueve metros y cincuenta y cuatro decímetros cuadrados (759´44 m2), 
que linda: por el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación 
(parcela normalizada n.º 10); derecha, entrando, con parcela nor-
malizada n.º 7; izquierda, con parcela normalizada n.º 5; y fondo, 
con parcelas normalizadas n.º 9 y 7.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 6. 
 
Título.- Adjudicación en pleno dominio en el Proyecto de Normaliza-
ción de la actuación aislada de normalización de fincas denomina-
da “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, a Teresa Martínez Álvarez con carácter privativo, por subroga-
ción real en virtud de la aportación de las fincas de origen n.º 7 y 8. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
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Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 19´337 por ciento, al pago de seis mil 
treinta y nueve euros y veintitres céntimos (6.039´23 €), como saldo 
de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de gestión ur-
banística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Sesenta y seis mil treinta y nueve euros y vetintitres céntimos 
(66.039´23 €). 

 
 

• PARCELA NORMALIZADA N.º 7 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 
 

- a los esposos JOSÉ FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ y CARMEN GALLAR- 
DO CASCALLANA, el 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter ganancial; y  

- a FELIPE FERNÁNDEZ ESTÉBANEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo.  

 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle Bermudo El Gotoso, sin nú- 
mero de policía urbana, de una superficie de trescientos ochenta y 
un metros y cuarenta y un decímetros cuadrados (381´41 m2), que lin-
da: por el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación (par- 
cela normalizada n.º 10); derecha, entrando, con calle Justo el Juglar 
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y con parcela normalizada n.º 8; derecha, entrando, con parcela 
normalizada n.º 6; y fondo, con parcela normalizada n.º 8.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 7. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a los esposos José Fernández Estébanez y Carmen 
Gallardo Cascallana, en un porcentaje del 50´00 por ciento del ple-
no dominio con carácter ganancial, y a Felipe Fernández Estébanez, 
en el porcentaje restante del 50´00 por ciento del pleno dominio con 
carácter privativo, por subrogación real en virtud de la aportación 
de las fincas de origen n.º 6 y 10. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 7´735 por ciento, al pago de dos mil 
cuatrocientos quince euros y sesenta y nueve céntimos (2.415´69 €), 
como saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Treinta mil quinientos doce euros y ochenta céntimos 
(30.512´80 €). 
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• PARCELA NORMALIZADA N.º 8 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica pro indiviso en la siguiente proporción: 
 

- a MARÍA-PILAR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo; y 

- a ELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, el 50´00 por ciento del pleno 
dominio con carácter privativo. 

 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle Justo El Juglar, sin número 
de policía urbana, de una superficie de doscientos sesenta y siete me- 
tros y sesenta decímetros cuadrados (267´60 m2), que linda: por el 
frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación; derecha, en-
trando, con parcela normalizada n.º 9; izquierda, con parcela nor-
malizada n.º 7; y fondo, con parcela normalizada n.º 7.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 8. 
 
Título.- Adjudicación en régimen de pro indiviso en el Proyecto de 
Normalización de la actuación aislada de normalización de fincas 
denominada “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada, a María-Pilar Martínez González y Elena Martínez Gon- 
zález en un porcentaje cada una de ellas del 50´00 por ciento del 
pleno dominio con carácter privativo, por subrogación real en virtud 
de la aportación de las fincas de origen n.º 12 y 14. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 8´840 por ciento, al pago de dos mil 
setecientos sesenta euros y setenta y nueve céntimos (2.760´79 €), co- 
mo saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, ex- 
cepto las afectadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión ur- 
banística de la unidad de actuación aislada de normalización que 
resulten de la liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como 
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carga real. Esta anotación se anulará con la presentación en el Re-
gistro de la Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de 
la parcela ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Esta parcela tiene constituida a su favor y de las futuras plantas de 
sótanos del edificio que se construya en la misma, siendo, por tanto, 
predio dominante, una servidumbre de paso para personas y vehícu-
los, de carácter permanente, sobre la meta, zonas de espera, ram-
pas de acceso a garajes en los distintos sótanos y pasillos de manio-
bra y circulación del futuro edificio que se construya en la parcela 
normalizada n.º 9, que es el predio sirviente. Se valora la servidumbre 
en seiscientos euros (600 €). 
 
Como condición resolutoria explícita, se establece que la servidum-
bre así constituida quedará extinguida y sin efecto alguno si la par-
cela normalizada n.º 8, que constituye el predio dominante, se agru-
pase con la parcela normalizada n.º 7.  
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Cuarenta y tres mil setenta y nueve euros y setenta y seis cén- 
timos (43.079´76 €). 

 
 

• PARCELA NORMALIZADA N.º 9 ______________________________________ 
 

Adjudicatario.- Se adjudica en pleno dominio y con carácter ganan-
cial a los esposos JULIÁN GIRÓN FERNÁNDEZ y AMALIA GIRÓN VER-
DIAL. 
 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma-
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), en la calle Justo El Juglar, sin número 
de policía urbana, de una superficie de novecientos noventa y nueve 
metros y treinta y nueve decímetros cuadrados (999´39 m2), que linda: 
por el frente, y visto desde ésta, con la calle de su situación; derecha, 
entrando, con María-Isabel Rodríguez Rodera y María-Jesús Rodríguez 
Rodera; izquierda, con parcela normalizada n.º 8; y fondo, con par-
celas normalizadas n.º 6 y 4 y con Antonio Martínez Álvarez.   
 
Vid. ficha parcela normalizada n.º 9. 
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Título.- Adjudicación en pleno dominio en el Proyecto de Normaliza-
ción de la actuación aislada de normalización de fincas denomina-
da “El Carmen”, que será aprobado por el Ayuntamiento de Ponfe-
rrada, a los esposos Julián Girón Fernández y Amalia Girón Verdial con 
carácter ganancial, por subrogación real en virtud de la aportación 
de las fincas de origen n.º 11, 13 y 15. 
 
Uso.- Residencial, según los parámetros y condiciones de aprovecha-
miento de la Ordenanza de edificación en manzana cerrada (MC, 
T2) del PGOUP, con una altura de edificación sobre la rasante de 
cuatro (4) plantas. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cuota de participación y aportación de financiación.- Gravada y 
afecta con carácter real, con una cuota de participación en los gas- 
tos de gestión urbanística del 15´470 por ciento, al pago de cuatro mil 
ochocientos treinta y un euros y treinta y ocho céntimos (4.831´38 €), 
como saldo de la Cuenta de liquidación provisional de los gastos de 
gestión urbanística.  
 
Otras cargas.- Esta parcela está gravada, como predio sirviente, con 
servidumbre de paso para personas y vehículos, de carácter perma-
nente, que grava la meta, zonas de espera, rampas de acceso a 
garajes en los distintos sótanos y pasillos de maniobra y circulación 
del futuro edificio que se construya en la misma, a favor de las futu-
ras plantas de sótanos del edificio que se construya sobre la parcela 
normalizada n.º 8, que es predio dominante. Se valora la servidumbre 
en seiscientos euros (600 €) 
 
Como condición resolutoria explícita, se establece que la servidum- 
bre así constituida quedará extinguida y sin efecto alguno si la par-
cela normalizada n.º 8, que constituye el predio dominante, se agru-
pase con la parcela normalizada n.º 7. 
 
Libre de cualesquiera otras cargas y gravámenes, excepto las afec-
tadas al pago de los gastos de desarrollo y gestión urbanística de la 
unidad de actuación aislada de normalización que resulten de la li-
quidación definitiva de la Cuenta del Proyecto, como carga real. Es-
ta anotación se anulará con la presentación en el Registro de la 
Propiedad del certificado acreditativo de que el titular de la parcela 
ha satisfecho los mencionados gastos. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
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Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir- 
tud del Proyecto de Normalización. 
 
Valor.- Setenta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve euros y 
ochenta y ocho céntimos (74.789´88 €). 

 
39. La parcela sin aprovechamiento lucrativo es la siguiente: 

 
• PARCELA NORMALIZADA N.º 10 _____________________________________ 

 
Adjudicatario.- El Ilustre Ayuntamiento de Ponferrada. 
 
Descripción.- PARCELA en la unidad de actuación aislada de norma- 
lización de fincas denominada “El Carmen”, en el término y Ayunta- 
miento de Ponferrada (León), de una superficie de mil novecientos 
veintiseis metros y dos decímetros cuadrados (1.926´02 m2), que linda 
por sus cuatro vientos con las distintas parcelas normalizadas, y que a 
efectos de su identificación comprende los terrenos afectados por el 
trazado de las calles La Loma y Bermudo El Gotoso. 
 
Título.- Adquisición originaria por cesión gratuita y obligatoria al Ayun- 
tamiento de Ponferrada en el Proyecto de Normalización de la ac-
tuación aislada de normalización de fincas denominada “El Car-
men”, que será aprobado por dicho Ayuntamiento. 
 
Naturaleza jurídica.- Tiene carácter de bien demanial de uso público 
y no se incorpora al Patrimonio Municipal de Suelo. 
 
Uso.- Viario público. 
 
Construcciones.- No tiene. 
 
Cargas y gravámenes.- Libre de cargas y gravámenes. 
 
Situación arrendaticia.- Libre de arrendatarios y ocupantes. 
 
Inscripción.- Se solicita de la Sra. Registradora de la Propiedad se ins- 
criba la parcela descrita como finca nueva e independiente, en vir-
tud del Proyecto de Normalización. 
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6. GARANTÍAS QUE ASEGUREN LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 
 

40. A tenor de lo dispuesto en el artículo 258.2 del RUCyL, se constituirá una 
garantía de urbanización por importe del 5 por ciento de los gastos de 
gestión urbanística. 

 
7. PLAZOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

 
 
41. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la LUCyL, el plazo máxi-

mo para cumplir los deberes urbanísticos se establece en ocho años des- 
de la aprobación definitiva del Proyecto de Normalización. 
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DOCUMENTO VII 
 
 

PLANOS DE NORMALIZACIÓN 
 
 

 
1. Las determinaciones gráficas correspondientes a las fincas normalizadas 

y cesiones al Municipio se contienen en los siguientes planos  
 

PLANO NF-1    Propuesta de normalización (E: 1/250) 
PLANO NF-2           Superposición parcelas normalizadas sobre PGOUP 

   (E: 1/300) 
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DOCUMENTO VIII 
 
 

CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
 

 
1. CONCEPTO DE CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. 
 

1. La Cuenta de liquidación provisional de la actuación aislada de norma-
lización contiene, junto con la enumeración de todas las parcelas adju- 
dicadas (con exclusión de la parcela de cesión al Ayuntamiento de Pon- 
ferrada), las cantidades resultantes correspondientes a los conceptos de 
gastos de elaboración del Proyecto de Normalización “El Carmen” y de-
más gastos de gestión urbanística y complementarios de la ejecución 
material de la actuación, según el artículo 249.2.b).3º del RUCyL, ade-
más de la provisión de gastos varios e imprevistos.    

 
2. La Cuenta de liquidación provisional será, por tanto, el resumen de un 

conjunto de cálculos que podrán englobarse dentro de lo que se deno- 
mina análisis económico-financiero. 

 
 

2. ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO. 
 
3. Para la determinación de la carga económica que ha de gravar las par- 

celas normalizadas con aprovechamiento lucrativo, es preciso realizar un 
cálculo previo que permita conocer con suficiente aproximación el cos-
te de la actuación urbanística, incluyendo los gastos de elaboración del 
Proyecto de Normalización y demás gastos de gestión urbanística y com- 
plementarios de la ejecución material de la actuación, así como la pro-
visión de gastos varios e imprevistos y la garantía de urbanización.    

 
4. En los parágrafos siguientes se procederá a la evaluación de las diversas 

partidas, dando, como resultado, la Cuenta de liquidación provisional. 
 
 

2.1. GASTOS DE ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE NORMALIZACIÓN Y DEMÁS GAS-  
       TOS DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y COMPLEMENTARIOS DE LA EJECUCIÓN MATE- 
       RIAL DE LA ACTUACIÓN. 

 
5. Los gastos relativos a la elaboración del Proyecto de Normalización, así 

como los demás gastos de gestión urbanística y complementarios de la 
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ejecución material de la actuación (inscripción registral del Proyecto de 
Normalización), se estiman, según el cuadro adjunto (ANEXO VI), en vein- 
tinueve mil ciento sesenta y un euros (29.161´00 €), I.V.A. incluido. 
 
 

2.2. GASTOS VARIOS E IMPREVISTOS. 
 

6. Los gastos varios e imprevistos se estiman, también según el cuadro ad- 
junto (ANEXO VI), en quinientos ochenta y tres euros y veintidos céntimos 
(583´22 €), I.V.A. incluido. 
 
 

2.3. GARANTÍA DE URBANIZACIÓN. 
 

7. La garantía de urbanización, por importe del 5 por ciento de los gastos 
de gestión urbanística, se estima, según el cuadro adjunto (ANEXO VI), 
en mil cuatrocientos ochenta y siete euros y veintiun céntimos (1.487´21 €), 
I.V.A. incluido. 
 
  

2.4. DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS ANTERIORES ENTRE LOS PROPIETARIOS AFECTA- 
        DOS. 

 
8. De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 249.2) y demás concor- 

dantes del RUCyL, se cargarán, como gastos repartibles a prorrata entre 
los adjudicatarios de las parcelas resultantes de la normalización, los gas- 
tos de elaboración del Proyecto de Normalización y demás gastos de 
gestión urbanística y complementarios de la ejecución material de la ac- 
tuación, así como la provisión de gastos varios e imprevistos y la garan-
tía de urbanización. 
 
Por tanto, los gastos imputables al presente Proyecto de Normalización 
son los indicados en el cuadro adjunto (ANEXO VI). 
 

9. Dichos gastos, han de distribuirse, por tanto, entre los adjudicatarios de 
las parcelas de resultado, según su respectiva cuota de participación, 
reflejada en el cuadro correspondiente (ANEXO VII). 
 
En su consecuencia, el importe total estimado de treinta y un mil dos-
cientos treinta y un euros y cuarenta y tres céntimos  (31.231´43 €), I.V.A. 
incluido, correspondiente a la suma de los conceptos anteriores, se dis-
tribuirá entre las parcelas normalizadas con aprovechamiento lucrati-    
vo según su cuota de participación, indicándose en el cuadro resumen 
(ANEXO VII), los números de parcela, su porcentaje de participación en 
la adjudicación y, finalmente, la aportación financiera, es decir, el resul-
tado de repartir a prorrata entre las parcelas adjudicadas, según su res-
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pectiva cuota, el montante total de los gastos del presente Proyecto de 
Normalización.  

 
  

3. CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. 
 

10. De conformidad con el artículo 249.2.b) del RUCyL, y de acuerdo con lo 
contenido en los cuadros precedentes, la aportación financiera que ha 
de imputarse a cada parcela resultante, con indicación de sus titulares 
y el porcentaje de participación, es la reflejada en el cuadro resumen  
(ANEXO VII). 
 

11. La cuota resultante representa en este sentido la participación de cada 
una de las parcelas en los gastos de gestión urbanística de la unidad de 
actuación aislada de normalización. 
 

12. Los valores obtenidos como consecuencia de la liquidación provisional 
de cada parcela se contienen, también, en la descripción de las parce-
las resultantes, para completar las mismas a efectos económicos, regis-
trales, etc.. 
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DOCUMENTO IX 

 
 

CUENTAS DE LIQUIDACIÓN INDIVIDUAL 
 
 

 
1. La Cuenta de liquidación individual de cada afectado por la actuación 

refleja tanto sus respectivos derechos como las parcelas completas o en 
pro indiviso que se les adjudiquen y las cantidades en efectivo que les 
correspondan, según las siguientes reglas: 

 
a) Los saldos de las cuentas deben entenderse provisionales y a 
buena cuenta hasta que se apruebe la liquidación definitiva de 
la normalización, en la que corresponde dirimir los errores y omi-
siones que se adviertan y las rectificaciones que se estimen pro- 
cedentes. 
b) Los saldos de las cuentas son deudas líquidas y exigibles que me- 
dian entre cada uno de los interesados y el urbanizador. 
c) Los saldos adeudados por los adjudicatarios pueden satisfacer- 
se mediante transmisión del dominio de parcelas adjudicadas o de 
su aprovechamiento, mediando acuerdo entre acreedor y deu-
dor. El Ayuntamiento puede conceder, a petición de los interesa-
dos, fraccionamientos y aplazamientos de pago conforme a la 
normativa sobre recaudación. 

 
2. Las Cuentas de liquidación individual de cada afectado se contienen 

en el cuadro adjunto (ANEXO VIII). 
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